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PREÁMBULO  
  
La finalidad de este documento es proporcionar información y orientación al personal del 
Departamento de Escuelas Aeronáuticas de la Gerencia de Licencias en lo que respecta 
a: Procedimientos para Control de Correspondencia, Proceso de certificación, 
reconocimiento y vigilancia de las organizaciones de instrucción que imparten las 
capacitaciones pertinentes al otorgamiento de licencias o la habilitación del personal de 
la aviación.  
El presente “Manual de Procedimientos y Formas”, describe sobre los procedimientos 
establecidos para la correcta ejecución de las funciones del personal del departamento de 
escuelas aeronáuticas los cuales se basan en el cumplimiento de las normas jurídicas 
establecidas aplicables vigentes de la Dirección General de Aeronáutica Civil de 
Guatemala, fundamentalmente contenidos en el Decreto 93-2000 “Ley de Aviación Civil 
de Guatemala, el Acuerdo Gubernativo 384-2001 “Reglamento de la Ley  de Aviación 
Civil”; la RAC 141  “Escuelas de Instrucción Aeronáutica Certificadas” y RAC 119 
“Certificados Operativos y Autorizaciones de Operaciones” así como los documentos 
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emitidos por la Organización de Aviación Civil Internacional OACI aplicables a 
Organizaciones de Instrucción.  
Será responsabilidad del Gerencia de Licencias promover la divulgación verbal, escrita del 
contenido del presente Manual entre el personal del Departamento de Escuelas 
Aeronáuticas, debe mantenerse en un lugar accesible para su rápida consulta, este 
documento es propiedad de la DGAC y no puede ser reproducido, ni facilitado a terceros 
sin el consentimiento por escrito de sus propietarios.  
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 ACSA Agencia Centroamericana de Seguridad Aérea. 

AIP Aeronautical Information Publication. 

AIS Aeronautical Information Services. 

 CO Certificado Operativo. 

COCESNA 
Corporación Centroamericana de Servicios de 
Navegación Aérea. 

CT Certificado Tipo. 

DEVS Dispositivo de Entrenamiento de Vuelo 
Sintético. 

DGAC Dirección General de Aeronáutica Civil. 

EIA Escuela de Instrucción Aeronáutica. 

ELT Emergency Locator Transmitter. 

FAA Federal Aviation Administration. 

ICAO International Civil Aviation Administration 

IFR Instrument Flight Rules. 

MEL Mínimum Equipment List. 

MIP Manual de Instrucción y Procedimientos. 
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MMEL Master Minimum Equipment List. 

MPF Manual de Procedimientos y Formas. 

OACI  Organización de Aviación Civil Internacional. 

OMA Organización de Mantenimiento Aprobada. 

RAC Regulación de Aviación Civil. 

TC Type Certificate. 

  
  
  
  
  
  

Página:  
DEFINICIONES  
  

Aceptado: Admitir, aprobar algo.   
  

Aeródromo: Área definida de tierra o de agua que incluye todas sus edificaciones, 
instalaciones y equipos destina total o parcialmente a  la llegada, salida y movimiento en 
superficie de aeronaves.  

  
Aeropuerto: El aeropuerto es el aeródromo de uso público, que cuenta con edificaciones, 
instalaciones, equipos y servicios destinados de forma habitual a la llegada, salida y 
movimiento de aeronaves, pasajeros y carga en su rampa, donde se prestan normalmente 
servicios de aduana, sanidad, migración y otros complementos.   

  
Aeronave: Toda máquina que puede sustentarse en la atmósfera por reacciones del aire que 
no sean las reacciones del mismo contra la superficie de la tierra.   
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Aprobado: Dar por bueno algo.  
  

Certificado de Aeronavegabilidad: Documento oficial que acredita que la aeronave está 
en condiciones técnicas satisfactorias para realizar operaciones de vuelo.   

  
Certificado de Matrícula: Documento que identifica y determina la nacionalidad de la 
aeronave.  

  
Certificado o Contrato de Explotador Aéreo: Documento que autoriza a un operador 
aéreo a explotar o desempeñar operaciones específicas de transporte aéreo comercial.   

  
Discrepancia: Diferencia, falta de aceptación, de una situación, decisión u opinión, 
disconformidad, disensión, disentimiento.  

  
Escuela de Instrucción Aeronáutica: Entidad aprobada por la Dirección General de 
Aeronáutica Civil cuyo funcionamiento está sometido a su supervisión, de conformidad con los 
requisitos  de la Ley de Aviación Civil y las Regulaciones Aeronáuticas vigentes para que realice 
servicios de enseñanza aeronáutica y habilitaciones asociadas.  

  
Habilitaciones para Escuelas Aeronáuticas: Autorizaciones para cada una de los cursos 
aeronáuticos de:  

• Piloto Privado Avión, helicóptero  
• Piloto Comercial Avión; helicóptero  
• Piloto de Transporte de Aéreo Avión; helicóptero  
• Habilitación de Instrumentos Avión; helicóptero  
• Habilitación de Multimotores Avión;  
• Piloto Privado Helicóptero;  
• Piloto Comercial Helicóptero;  

Página:  
• Piloto de Transporte Aéreo Helicóptero;  
• Habilitación de Operación de Carga Externa Helicóptero;  
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• Habilitación de Instrumentos Helicóptero;  
• Habilitación de operaciones de Aeronaves Agrícolas Helicóptero;  
• Tripulantes de Cabina;  
• Ingeniero de Vuelo;  
• Controlador de Tránsito Aéreo;  
• Despachador de Vuelo;  
• Operador de Estación Aeronáutica;  

• Mecánico de Aeronaves;  Meteorólogo Aeronáutico;  Especialista AIS.  

  
Mantenimiento: Ejecución de los trabajos requeridos para asegurar el mantenimiento de la 
aeronavegabilidad de las aeronaves, lo que incluye una o varias de las siguientes tareas: 
reacondicionamiento, inspección, reemplazo de piezas, rectificación de defectos e 
incorporación de una modificación o reparación.  

  
Operador: Persona individual o jurídica autorizada para prestar un servicio relacionado con 
la aviación.   

  
Operador Aéreo: Persona individual o jurídica apta para prestación del servicio público 
regular o no regular de pasajeros, carga y correo, de transporte aéreo nacional o internacional.   

  
Plan de Vuelo: Información especificada que, respecto a un vuelo proyectado o a parte de 
un vuelo de una aeronave, se proporciona a las dependencias de los servicios de tránsito 
aéreo.   

  
Procedimiento: Instrucciones detalladas, métodos, técnicas, y prácticas para cumplir un 
proceso.  

  
Proceso: Conjunto de actividades en interacción que transforma los elementos de entrada en 
elementos de salida.   
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Programa de Entrenamiento: Documento que contiene de forma estructurada el contenido 
de los temas pertinentes a un curso específico en materia aeronáutica y su sistema de 
evaluaciones.  

  
Programa de Mantenimiento: Documento que describe las tareas concretas de 
mantenimiento, la frecuencia con que han de efectuarse y procedimientos.  

  
Regulación de Aviación Civil (RAC): Normas específicas en materia de aviación, emitidas 
por la Dirección General de Aeronáutica Civil, para la correcta aplicación de la Ley y su 
Reglamento.  

Página:  
  

Sistema de Calidad (QS): Suma de todas las actividades, planes, políticas, procesos, 
procedimientos, recursos, exige disponer de una estructura organizativa completa con 
políticas, procesos procedimientos y recursos documentados sobre los que se sustente un 
compromiso de todos los empleados encaminado a lograr la excelencia en los productos y en 
la prestación de servicios, mediante la aplicación de las practicas optimas de gestión de 
calidad.  

  
Simulador de Vuelo: Que proporciona una representación exacta del puesto de pilotaje de 
un tipo particular de aeronave, hasta el punto de que simula positivamente las funciones de 
los mandos de las instalaciones y sistemas mecánicos, eléctricos, electrónicos, etc., de a bordo, 
el medio ambiente normal de los miembros de la tripulación de vuelo, y la performance y las 
características de vuelo de ese tipo de aeronave.  
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CAPÍTULO 1  
PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE CORRESPONDENCIA  
  

1. CONTROL DE CORRESPONDENCIA  
Será responsabilidad de la asistente administrativa del Departamento de Escuelas Aeronáuticas el 
llevar el control de la correspondencia emitida y recibida.  
  

2. EMISIÓN DE DOCUMENTOS  
  

2.1 Documento Interno:  
Dirigido a las diferentes gerencias, departamentos o personal que labora dentro de la DGAC, 
elaborados por el personal de Escuelas de Instrucción Aeronáutica.   
  

2.2 Documento Externo:  
Dirigido a personas o entidades que no pertenecen a la DGAC. Elaborado por personal del 
Departamento de Escuelas de Instrucción Aeronáutica.  
  

3. CONTENIDO DEL DOCUMENTO  
  

3.1 El logo actual de la DGAC, nombre de la institución, dirección, nombre de la 
gerencia, nombre del departamento y el número de teléfono.  

  
3.2 En la parte superior derecha del documento, las siglas que identifican: gerencia, 

departamento, tipo de documento, número de documento y año, separado por un 
guión. Como se muestra a continuación:  

    GLIC        -      ESC       -  OF        -  015      -  2014  
  

  
  

Identificación          Identificación        Tipo de          Número          Año de     de la Gerencia      del Departamento    Documento    Correlativo      Emisión  
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3.3 Se asignará un número correlativo a cada documento para llevar control el cual se 
anotará en el libro de control auxiliar de correspondencia emitida, con el número 
de documento, fecha de emisión, número de oficio, persona o entidad a quien se 
dirige, asunto, persona que elabora el documento.  

  
3.4 Debajo de las siglas, las iniciales de las personas que firmaran el documento, en 

orden jerárquico, y las iniciales de la persona que elabora el documento, separadas 
por diagonal.  Ejemplo:    GL/HS/MJ  

  
4. EGRESO DE DOCUMENTOS  

Toda la correspondencia emitida que egrese del Departamento de Escuelas de Instrucción 
aeronáutica, debe de llevar el Visto Bueno (Vo.Bo.) del Gerente de Licencias.  
  

4.1 Firma y Visto Bueno de Documentos  
Todos los documentos emitidos por el Departamento de Escuelas de Instrucción Aeronáutica deben 
ser firmados de la forma siguiente:   
  

a. La firma del emisor deberá colocarse en la parte inferior izquierda, nombre completo, 
puesto y el departamento.  

  
b. Para el Visto Bueno del Gerente de Licencias, deberá colocar en la parte inferior derecha 

únicamente las siglas Vo.Bo.  
  

4.2 Entrega de Documentos   
La asistente administrativa del Departamento de Escuelas de Instrucción Aeronáutica, cuando el 
documento está firmado y listo para entregar, saca una fotocopia, y notifica telefónicamente o por 
correo electrónico a la persona o entidad, de la existencia del mismo, para que envíen a una 
persona a recoger el documento.   
La copia que se queda en el Departamento de Escuelas de Instrucción Aeronáutica, le coloca el 
sello “Entregado”.  
Una vez entregado el documento, deberá archivarlo en la carpeta correspondiente.   
  
  
  Entregado por:____________________   
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E N T R E G A D O  A:  

  
  Nombre:_________________________  

  Fecha: __/__/__ Hora: ____:___ hrs.  
  

Folios recibidos:___________________  
    
  Firma: ___________________________  
  
  

4.3  Correspondencia Enviada por Fax o Correo Electrónico  
A todo documento enviado por fax o correo electrónico, la asistente administrativa del 
Departamento de Escuelas de Instrucción Aeronáutica, le adjunta el reporte de envío. Este 
procedimiento lo realiza en casos especiales, previa autorización de la Gerencia de Licencias y 
solicita que el documento sea remitido por la misma vía con sello de recibido, para luego proceder 
a archivarlo. Si no es posible que remitan el documento con sello de recibido, únicamente archiva 
el reporte de envió.   
  

5. RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS  
La asistente administrativa del Departamento de Escuelas Aeronáuticas es responsable de recibir 
toda la correspondencia que ingresa al Departamento de Escuelas de Instrucción Aeronáutica, 
tomando en consideración los pasos siguientes:   
  

5.1 Verifica que la correspondencia sea dirigida a la Gerencia de Licencias, conforme lo señala 
la Circular LIC-CR-09-2013 asunto: envío de documentación, de fecha:  
22/08/2013.  

  
5.2 Corrobora la documentación adjunta, y sus folios.   

  
5.3 Si la documentación es entregada en un sobre sellado, abrirá el mismo para corroborar la 

documentación adjunta, si ésta es de carácter personal, queda sin responsabilidad la 
persona que reciba la documentación.   
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5.4 Da ingreso a la documentación por medio del sello de recibido correspondiente al  

Departamento de Escuelas de Instrucción Aeronáutica, el cual contiene la fecha 
respectiva, firma o nombre de la persona que recibe, hora de recepción del documento e 
indicación de los folios y documentos adjuntos que se están recibiendo.  

  
Sello Recibido:  

   
  
  

5.5 Seguidamente se debe ingresar en el libro de control auxiliar de correspondencia recibida, 
en el que se debe dejar constancia de los siguientes datos: fecha de recepción, entidad o 
persona individual que lo remite, asunto, número de folios, número de la hoja de trámite, 
nombre de la persona que marginará el documento (asignará a un encargado para darle 
el trámite correspondiente a dicho documento), nombre y firma de la persona encargada 
de realizar el trámite correspondiente al documento.   

  
5.6 El documento será colocado en una carpeta debidamente rotulada con el nombre de: 

“Correspondencia recibida, Escuelas de Instrucción Aeronáutica”, con una hoja de trámite, 
en la cual deberá asignar un número, fecha de recepción y el asunto del documento para 
remitirlo al Gerente de Licencias, quien marginará el documento.  

  
Hoja de Trámite:  
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6. ENTREGA DE DOCUMENTOS A LA GERENCIA DE LICENCIAS  
La asistente administrativa del Departamento de Escuelas de Instrucción Aeronáutica, entrega la 
carpeta “Correspondencia recibida, Escuelas de Instrucción Aeronáutica”, al Gerente de Licencias, 
quien revisa cada documento y lo margina, es decir, determina el trámite y seguimiento que debe 
realizar la persona a quien designe como responsable en la hoja de trámite, señalando las 
observaciones que considere necesarias para responder dicho documento.  
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7. DISTRIBUCIÓN DE DOCUMENTOS  
Una vez la documentación es revisada y marginada por el Gerente de Licencias, la asistente 
administrativa del Departamento de Escuelas de Instrucción Aeronáutica, entrega la 
documentación a la persona responsable de dar trámite al documento, quien firma de recibido en 
el libro de control auxiliar de correspondencia recibida, para tener una constancia de que el mismo 
fue entregado y quien es la persona responsable.  
  

7.1 Documentación para Conocimiento General  
La asistente administrativa del Departamento de Escuelas de Instrucción Aeronáutica, cuando 
recibe un documento para conocimiento general (circulares, memos u otros), hace entrega de una 
copia a cada uno de los miembros del Departamento de Escuelas de Instrucción Aeronáutica, 
quienes firman de recibido en el original.  
  
Posteriormente archiva, el documento original, en la carpeta correspondiente en el archivo del 
departamento de Escuelas de Instrucción Aeronáutica.   
  

8. ARCHIVO DE DOCUMENTOS  
  

8.1 La asistente Administrativa de Escuelas de Instrucción Aeronáutica, deberá archivar en 
orden correlativo, una fotocopia de los documentos enviados y recibidos, en la carpeta 
que corresponda, rotulada: Oficios enviados, Oficios Recibidos, Circulares Enviadas, 
Circulares Recibidas, en el caso de los oficios recibidos y emitidos de cada operador se 
archivaran en el file correspondiente a cada operador.  

  
8.2 El oficio original sellado de recibido lo archiva en orden correlativo, en la carpeta del 

operador que corresponda.  
  

8.3 Toda la correspondencia del Departamento de Escuelas de Instrucción Aeronáutica, 
permanecerán por un período de dos (2) años en el archivo de la Gerencia de Licencias, 
después de este se enviará al Archivo General de la DGAC. El Gerente de Licencias, es la 
última autoridad en determinar si alguna documentación debe mantenerse en el archivo 
de la Gerencia por períodos más largos.   

CAPÍTULO 2  
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PROCEDIMIENTO PARA APROBACIÓN DE PROGRAMAS DE INSTRUCCIÓN DE 
VUELO  
  

1. APROBACIÓN DE PROGRAMAS DE INSTRUCCIÓN DE VUELO  
  

1.1 La DGAC en su página Web tiene a disposición de los usuarios los programas de 
entrenamiento para las diferentes licencias y habilitaciones, los cuales pueden ser 
descargados por los solicitantes para iniciar el trámite respectivo el cual deberá realizar 
en la Gerencia de Licencias, Departamento de Escuelas de Instrucción Aeronáutica, la 
asistente administrativa es la persona encargada de brindar información para toda 
persona que así lo solicite.  

  
1.2 La Asistente administrativa del Departamento de Escuelas de Instrucción Aeronáutica, hace 

de conocimiento del solicitante que toda documentación que se remita, debe ser dirigida 
a la Gerencia de Licencias, conforme la Circular LIC-CR-09-2013, que su solicitud y el 
programa debe ser emitido a título personal, hacer referencia ni utilizar el logo de ninguna 
EIA.  Así mismo debe presentarlo encuadernado, contener carátula con la denominación 
del programa, el nombre completo del instructor y número de licencia del mismo.  

  
1.3 Cuando el solicitante presente el programa para aprobación y llevar a cabo la instrucción 

de vuelo, la asistente administrativa, antes de recibirlo debe revisar que no se haga 
referencia ni se utilice el logo de ninguna EIA, en la solicitud o en el programa, si es así, 
lo recibe.   

  
1.4 El Gerente de Licencias, designará a un inspector de operaciones, para que lleve a cabo la 

revisión y aprobación del programa de instrucción de vuelo.  
  

1.5 Si en la revisión el inspector detecta discrepancias, deben seguir el procedimiento descrito 
en el capítulo 7 “Procedimiento para Emisión de Reportes de no conformidades”, del 
presente manual.  

  
1.6 En caso no existieren discrepancias, o si las mismas fueran corregidas y aceptadas, el 

inspector emitirá un oficio de aprobación del programa de instrucción de vuelo. 
Adicionalmente deberá colocar:  
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a. En la carátula: el sello de Aprobado con fecha y firma del inspector de operaciones.  

  
  

b. En cada hoja del programa: en la parte inferior derecha, el sello de la Gerencia de 
Licencias y firma del inspector de operaciones responsable de la aprobación.  
  

c. Los programas que pueden presentarse para aprobación son los que se detallan:  
• Piloto Privado Avión Monomotor  
• Piloto Comercial Avión  
• Habilitación de Vuelo por Instrumentos  
• Habilitación de Avión Multimotor  
• Habilitación de Vuelo de Fumigación Agrícola  Piloto Privado – Comercial Helicóptero.  
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CAPÍTULO 3  
PROCEDIMIENTO PARA ACEPTACIÓN DE AERONAVES PARA INSTRUCCIÓN  
  

1. ACEPTACIÓN DE AERONAVES PARA INSTRUCCIÓN  
  

1.1 El interesado contacta con la DGAC, en la Gerencia de Licencias, Departamento de Escuelas 
de Instrucción Aeronáutica, la asistente administrativa es la persona encargada de brindar 
información para toda persona que así lo solicite, en cuanto a los requerimientos para 
inscribir una aeronave para instrucción.  

  
1.2 La asistente administrativa del Departamento de Escuelas de Instrucción Aeronáutica hace 

de conocimiento del solicitante que toda documentación que se remita, debe ser dirigida 
a la Gerencia de Licencias, le hace entrega de una copia de la Circular GLICCIR-01-2014 
asunto: CONTROLAR EL USO DE AERONAVES DE ALA FIJA O ROTATIVA QUE SEAN 
CEDIDAS O ALQUILADAS PARA FINES DE INSTRUCCIÓN, de fecha: 15/07/2014, así como 
de las formas DGAC-ESC-101 y DGAC-ESC-102; informa que adicional a los requerimientos 
de la circular un inspector de la DGAC  efectuará una inspección a la aeronave.  

  
1.3 Cuando el operador o propietario presente su solicitud de aceptación de aeronaves para 

instrucción mediante la forma DGAC-ESC-101, adjuntando todos los documentos 
requeridos, la asistente administrativa del Departamento de Escuelas de Instrucción 
Aeronáutica, para poder recibirlos deberá revisar que todos los documentos estén 
completos, legibles, firmados, y vigentes, si es así los recibe.  
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1.4 La asistente administrativa del Departamento de Escuelas de Instrucción Aeronáutica, 
conforma un expediente identificado con la matrícula de la aeronave, los documentos 
solicitados deben tener el orden siguiente:   

  
a. Fotografía de la aeronave  
b. Forma DGAC-ESC-101  
c. Certificado de Matrícula  
d. Certificado de Aeronavegabilidad  
e. Póliza de seguro completa  
f. Forma DGAC-ESC-102  
g. Registro de ELT406  
h. Forma DGAC-ESC-119 o Forma DGAC-ESC-120   
i. Licencia de Estación de Radio  
j. Archivos históricos  
k. Manual de la aeronave  

  
1.5 El Gerente de Licencias designa a un inspector de aeronavegabilidad, quien revisa la 

documentación requerida que conforma el expediente, verificando que la misma cumpla 
con lo requerido en GLIC-CIR-01-2014 asunto: CONTROLAR EL USO DE AERONAVES DE 
ALA FIJA O ROTATIVA QUE SEAN CEDIDAS O ALQUILADAS PARA FINES DE 
INSTRUCCIÓN, de fecha: 15/07/2014, la Legislación nacional e internacional aplicable y 
vigente.  

  
1.6 El inspector de aeronavegabilidad efectúa una evaluación de la aeronave, con el fin de 

verificar si la misma cumple con las condiciones de aeronavegabilidad requeridas para 
brindar instrucción de vuelo. Para el efecto utiliza la forma DGAC-ESC-103.  

  
a. El Inspector de Aeronavegabilidad notifica al operador o propietario la fecha y la hora exacta 

para realizar la evaluación.  
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b. Si en la evaluación el inspector detecta discrepancias, deben seguir el procedimiento 
descrito en el capítulo 7 “Procedimiento para Emisión de Reportes de no conformidades”, 
del presente manual.  
  

1.7 En caso no existieren discrepancias, en el expediente ni en la evaluación o las mismas 
fueran corregidas y aceptadas, el inspector de aeronavegabilidad deberá emitir un oficio 
al Gerente de Licencias informando que la aeronave cumple con los requisitos solicitados.  

  
1.8 El Gerente de Licencias solicita a la asistente administrativa que emita un oficio para AIS 

informando sobre la matrícula de la aeronave, que a partir de la fecha podrá presentar 
plan de vuelo de instrucción, otro para la Gerencia de Estándares de Vuelo, solicitando 
que dicha aeronave se agregue al listado de aeronaves de instrucción, publicado en la 
página web de la DGAC.  

  
2. RENOVACIÓN DE LA APROBACION DE AERONAVES PARA INSTRUCCIÓN  

  
2.1 Previo al vencimiento de la vigencia de los documentos presentados para la aceptación de 

la aeronave para instrucción, el operador o propietario deberá presentar el documento 
correspondiente renovado para continuar con la vigencia, debiendo llenar y presentar las 
formas DGAC-ESC-101 y DGAC-ESC-102.  

  
2.2 El Gerente de Licencias, designa a un inspector de aeronavegabilidad para que lleve a 

cabo la evaluación de la aeronave, con el fin de verificar si la misma sigue cumpliendo 
con las condiciones de aeronavegabilidad requeridas para brindar instrucción de vuelo.  
Para el efecto utilizará la forma DGAC-ESC-103.  

2.3 El Inspector de Aeronavegabilidad notifica al operador o propietario la fecha y la hora 
exacta para realizar la evaluación.  

  
2.4 Si en la revisión el inspector detecta discrepancias, deben seguir el procedimiento descrito 

en el capítulo 7 “Procedimiento para Emisión de Reportes de no conformidades”, del 
presente manual.  

  
2.5 El Inspector de Aeronavegabilidad cuenta con la facultad de realizar 

evaluaciones periódicas a las aeronaves, con el fin de garantizar que las 
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mismas cumplan con las condiciones de aeronavegabilidad requeridas para ser 
utilizadas en la instrucción de vuelo.  

  
3. VENCIMIENTO DE LA VIGENCIA DE LOS DOCUMENTOS DE LAS AERONAVES DE 

INSTRUCCIÓN  
  

3.1 La asistente administrativa deberá llevar el control de la vigencia de los documentos 
presentados, si alguno de estos pierde su vigencia, el interesado no presenta el 
documento correspondiente vigente inmediatamente se procederá a eliminar la aeronave 
del listado de aeronaves para instrucción de la forma siguiente:   

  
3.2 La asistente administrativa emite un oficio para AIS informando sobre la matrícula de la 

aeronave, que a partir de la fecha no podrá presentar plan de vuelo de instrucción y otro 
oficio para para la Gerencia de Estándares de Vuelo, solicitando que dicha aeronave se 
elimine del listado de aeronaves de instrucción publicado en la página web de la DGAC.  

  
3.3 Si el operador o propietario desea que la aeronave se incorpore nuevamente en el listado 

de aeronaves para instrucción, deberá iniciar el procedimiento indicado en el numeral 
3.1 del presente capítulo procedimiento para aceptación de aeronaves para instrucción.  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

CAPÍTULO 4  
PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE MODIFICACION DE DATOS DEL 
CERTIFICADO OPERATIVO, HABILITACIONES Y RENOVACIÓN DEL 
CERTIFICADO OPERATIVO  
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1. SOLICITUD DE MODIFICACIÓNDE DATOS DEL CERTIFICADO OPERATIVO (CO) 
POR CAMBIO DE INSTALACIONES DE LA EIA.   

  
1.1 En el caso de enmiendas derivadas del cambio de instalaciones de la EIA, la asistente 

administrativa es la persona encargada de brindar información en cuanto a los 
requerimientos para cambios del contenido CO, para el efecto entregará al solicitante la 
forma DGAC-ESC-115 la cual deberá completar indicando el cambio solicitado.   

  
1.2 Una vez que el operador presenta la forma DGAC-ESC-115, el Gerente de Licencias, 

designará al inspector de escuelas que lleve a cabo el trámite, este deberá programar la 
inspección de instalaciones notificando a la EIA por medio de un oficio la fecha y hora en 
que realizara dicha inspección, la cual deberá efectuar con base alo establecido en el 
capítulo 6, inciso 6.5 inspecciones derivadas de modificaciones del Certificado Operativo 
(CO) por cambio de instalaciones de la EIA.  

  
1.3 Si en la inspección de las instalaciones, el inspector detecta discrepancias, deberá 

reportarlas al operador de acuerdo a lo descrito en el capítulo 7 “Procedimiento para 
Emisión de Reportes de no conformidades”, del presente manual.  

  
1.4 Una vez corregidas las discrepancias, o si no se detectara ninguna discrepancia, el inspector 

emitirá un oficio informándole al Gerente de Licencias, el cierre de las mismas y la 
aprobación de la solicitud de modificación del CO, el cual deberá entregar a la asistente 
administrativa.  

  
1.5 La asistente administrativa deberá elaborar el nuevo Certificado Operativo (CO), Forma 

DGAC-ESC-111, con los nuevos datos, posteriormente se encargará de remitirlo a la 
Gerencia de Licencias.  

  
1.6 El Gerente de Licencias a través de un oficio remite al Director/Interventor de la DGAC el 

CO para la firma de autorización respectiva.  
  

1.7 El inspector de Escuelas a través de un oficio notificará al Gerente del Departamento de 
Transporte Aéreo sobre la modificación del CO de la EIA adjuntando copia del mismo.  
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1.8 El inspector de Escuelas a través de un oficio notificará al Registrador Aeronáutico Nacional 
sobre la modificación del CO de la EIA adjuntando copia del mismo.  

  
1.9 La asistente administrativa deberá emitir un oficio dirigido al representante legal de la EIA 

para hacer entrega del nuevo CO.  
  

2. MODIFICACIÓN DE HABILITACIONES PARA EIA  
La asistente administrativa es la persona encargada de brindar información en cuanto a los 
requerimientos para modificación de habilitaciones de la EIA y hará entrega de la forma DGACESC-
115, en donde el solicitante consignará si se trata de solicitud de aprobación de una nueva 
habilitación o cancelación de una ya existente.  
  

3. MODIFICACIÓN DE HABILITACIONES PARA EIA POR SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DE NUEVA HABILITACIÓN  

  
3.1 Una vez que el operador presenta la forma DGAC-ESC-115, el Gerente de Licencias, 

designará al inspector para la revisión del Programa de entrenamiento, quien determinará 
si el programa es satisfactorio o no.  

  
3.2 De igual manera el inspector evaluará los currículos de los instructores propuestos para 

brindar la capacitación teórica del curso perteneciente a la habilitación solicitada, deberá 
verificar para el efecto la competencia de dicho personal, como mínimo deberán poseer 
un diploma o equivalente que certifique que son instructores teóricos, en caso de ser 
necesario podrá programarse una demostración práctica.  

  
3.3 Si en la revisión del programa o en la evaluación de los currículos, el inspector detecta 

discrepancias, estas deberá reportarlas al operador de acuerdo a lo descrito en el capítulo 
7 “Procedimiento para Emisión de Reportes de no conformidades” del presente manual.  

  
3.4 Una vez corregidas las discrepancias o si no se detectara ninguna discrepancia, el inspector 

emitirá un oficio informándole al Gerente de Licencias el cierre de las mismas y la 
aprobación de la solicitud de modificación de las Habilitaciones de la EIA,  el cual deberá 
entregar a la asistente administrativa.  
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3.5 La asistente administrativa deberá elaborar el nuevo documento de Habilitaciones para la 
EIA, Forma DGAC-ESC-112, el cual deberá firmar el inspector de escuelas y 
posteriormente se encargará de remitirlo al Gerente de Licencias para firma.  

3.6 El inspector de Escuelas a través de un oficio notificará al Gerente del Departamento de 
Transporte Aéreo sobre la modificación de las Habilitaciones de la EIA, adjuntando copia 
de la Forma DGAC-ESC-112.  

  
3.7 El inspector de Escuelas a través de un oficio notificará al Registrador Aeronáutico Nacional 

sobre la modificación sobre la modificación de la Habilitaciones de la EIA, adjuntando 
copia de la Forma DGAC-ESC-112.  

  
3.8 La asistente administrativa deberá emitir un oficio dirigido al representante legal de la EIA, 

para informar sobre la aprobación del programa de entrenamiento y hacer entrega del 
nuevo documento de Habilitaciones para la EIA, Forma DGAC-ESC-112.  

  
4. MODIFICACIÓN DE HABILITACIONES PARA EIA POR SOLICITUD DE 

CANCELACIÓN HABILITACIÓN   
  

4.1 En el caso de que la solicitud sea para cancelar una habilitación que ya tenían aprobada, 
la asistente administrativa deberá elaborar el nuevo documento de Habilitaciones para la 
EIA, Forma DGAC-ESC-112, el cual deberá firmar el inspector de escuelas, posteriormente 
se encargará de remitirlo al Gerente de Licencias para firma.  

  
4.2 El inspector de Escuelas, a través de un oficio notificará al Gerente del Departamento de 

Transporte Aéreo sobre la modificación de las Habilitaciones de la EIA, adjuntando copia 
de la Forma DGAC-ESC-112.  

  
4.3 El inspector de Escuelas, a través de un oficio notificará al Registrador Aeronáutico Nacional 

sobre la modificación sobre la modificación de la Habilitaciones de la EIA, adjuntando 
copia de la Forma DGAC-ESC-112.  

  
4.4 La asistente administrativa deberá emitir un oficio dirigido al representante legal de la EIA, 

para informar sobre la aprobación del programa de entrenamiento y hacer entrega del 
nuevo documento de Habilitaciones para la EIA, Forma DGAC-ESC-112.  

 
Original      
Fecha: 15/07/2014                                                                                                          Página: 15  

  
  



  

  

  
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FORMAS  

  
GERENCIA DE LICENCIAS  

DEPARTAMENTO DE ESCUELAS DE INSTRUCCIÓN AERONÁUTICA   
  

  
5. SOLICITUD DE RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO OPERATIVO (CO)  

Para la renovación de CO, el operador deberá iniciar el trámite respectivo como mínimo  con 30 
días de anticipación al vencimiento del mismo.  
  

5.1 La asistente administrativa es la persona encargada de brindar información en cuanto a los 
requerimientos para renovación del CO, y hará entrega de la forma DGAC-ESC-115.  

5.2 Una vez que el operador presenta la forma DGAC-ESC-115, el Gerente de Licencias, 
designará al inspector de escuelas que lleve a cabo el trámite, éste deberá programar la 
inspección notificando a la EIA por medio de un oficio indicando la fecha y hora en que 
realizará dicha inspección, dicha inspección deberá efectuar con base a lo establecido en 
el capítulo 6, inciso 6.1 Inspecciones de Base programadas, del presente Manual.  

  
5.3 Si en la inspección de las instalaciones el inspector detecta discrepancias, deberá 

reportarlas al operador de acuerdo a lo descrito en el capítulo 7 “Procedimiento para 
Emisión de Reportes de no conformidades” del presente manual.  

  
5.4 Una vez corregidas las discrepancias, o si no se detectara ninguna discrepancia, el inspector 

emitirá un oficio informándole al Gerente de Licencias el cierre de las mismas y la 
aprobación de la renovación del CO, el cual deberá entregar a la asistente administrativa.  

  
5.5 La asistente administrativa deberá elaborar el nuevo Certificado Operativo (CO), Forma 

DGAC-ESC-111, con los nuevos datos, posteriormente se encargará de remitirlo a la 
Gerencia de Licencias.  

  
5.6 El Gerente de Licencias a través de un oficio remite al Director/Interventor de la DGAC el 

CO, para la firma de autorización respectiva.  
  

5.7 El inspector de Escuelas, a través de un oficio notificará al Gerente del Departamento de 
Transporte Aéreo sobre la modificación del CO de la EIA, adjuntando copia del mismo.  

  
5.8 El inspector de Escuelas, a través de un oficio notificará al Registrador Aeronáutico Nacional 

sobre la modificación del CO de la EIA, adjuntando copia del mismo.  
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5.9 La asistente administrativa deberá emitir un oficio dirigido al representante legal de la EIA, 

para hacer entrega del nuevo CO.  
  
  
  
  
  
  
  
  
CAPÍTULO 5  
PROCESO DE CERTIFICACIÓN DE ESCUELAS DE INSTRUCCIÓN AERONÁUTICA  
  

1. PROCESO DE  CERTIFICACIÓN  DE  UNA  ESCUELA DE INSTRUCCIÓN 
AERONÁUTICA  

Para llevar a cabo el otorgamiento del Certificado Operativo (CO) de una Escuela de Instrucción 
Aeronáutica se deberá realizar en 5 fases:  
  

• Fase 1 - Pre solicitud   
• Fase 2 - Solicitud formal  
• Fase 3 - Evaluación de Documentos   
• Fase 4 - Demostración técnica   
• Fase 5 - Certificación   

  
1.1 Para obtener información acerca del proceso de certificación técnica para obtener un CO, 

el interesado contacta con la DGAC en la Gerencia de Licencias, Departamento de Escuelas 
Aeronáuticas y se le hará entrega del Modelo de la Carta “Pre-solicitud”.  

  
1.2 Se deberá hacer de conocimiento del solicitante que toda documentación que se remita en 

relación al proceso de certificación, debe ser dirigida a la Gerencia de Licencias, conforme 
a la Circular LIC-CR-09-2013 asunto: envío de documentación, de fecha:  
22/08/2013.   
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1.3 Se deberá hacer de conocimiento del solicitante que toda comunicación y trámites que 

realice con la DGAC debe efectuarlos a través del propietario o del representante legal de 
la entidad, debiendo acreditar su personería presentando copia de la documentación legal 
correspondiente (El documento en donde conste el nombramiento del Representante 
Legal o mandatario que firma y actúa en representación de la persona jurídica; y el 
documento personal de identificación (DPI) del Propietario, Representante Legal o 
mandatario, o pasaporte si fuere extranjero no domiciliado en la República de Guatemala).  

  
2. FASE 1 - PRE-SOLICITUD  

  
2.1 La Fase 1 da inicio cuando el solicitante presenta la carta de pre-solicitud conforme al 

Modelo de Carta “Pre-solicitud”, en ese momento la Gerencia de Licencias, Departamento 
de Escuelas Aeronáuticas, hace entrega al solicitante de la “Guía informativa del proceso 
de certificación para EIA”, para que el solicitante se preparare para asistir a la reunión 
informativa.  

  
2.2 La Gerencia de Licencias nombra al Equipo de Certificación de la DGAC, el cual deberá estar 

conformado por:  
a. Jefe o Encargado del Proceso de Certificación: deberá encargarse de la comunicación 

entre la EIA y la DGAC, preparar y dar seguimiento a cada fase del proceso de certificación.  
b. Inspector de aeronavegabilidad: (si aplica, en caso la EIA pretenda contar con 

aeronaves o con habilitaciones de mantenimiento).  
c. Inspector de Operaciones  
d. Inspector de Escuelas  
e. Asistente Administrativa  

  
2.3 En respuesta a la carta de pre-solicitud, el equipo de certificación de la DGAC utilizando el 

Modelo de Oficio “Convocatoria de reunión de pre-solicitud”, convocará a una reunión 
informativa relativa al servicio  y orientación por parte de la DGAC en relación con los 
estándares, procedimientos, responsabilidades y atribuciones del servicio que pretende 
brindar y la documentación técnica que debe presentar, así como información acerca del 
proceso de certificación.  
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2.4 Reunión de pre-solicitud:   
  

a. A esta reunión deben asistir: El equipo de certificación de la DGAC y Propietario o 
Representante Legal de la EIA.  

b. La reunión debe ajustarse, en lo posible, a lo establecido en la agenda de convocatoria:  
c. El equipo de certificación de la DGAC se presenta y procede a dar una breve presentación 

de la estructura y funciones de la DGAC, haciendo énfasis en la descripción de las funciones 
y personal del Departamento de Escuelas Aeronáuticas de la Gerencia de Licencias.  

d. El propietario o representante legal de la EIA, hace una breve presentación de su proyecto.  
e. El equipo de certificación de la DGAC, proseguirá con una presentación general de la RAC 

141, destacando los siguientes puntos:  
• Requisitos mínimos requeridos para el personal gerencial e instructores  
• Instalaciones  
• Aeropuertos/Aeródromos  
• Aeronaves   
• Dispositivo de Entrenamiento de Vuelo Sintético y Simulador de Vuelo  
• Contenido del Manual de Instrucción y Procedimientos (MIP),  
• Contenido de los programas  

  
f. Continúa el equipo de certificación de la DGAC, dando información acerca del proceso de 

certificación de una EIA, desarrollando las fases del mismo. Y resaltando lo siguiente:  
g. El propietario o representante legal de la EIA será el encargado de la comunicación con la 

DGAC.   
h. El plazo máximo para el proceso de certificación, es de un (1) año, contado a partir de la 

fecha de presentación de la solicitud formal hasta que la DGAC otorgue el CO.  
i. Si durante el proceso de certificación la entidad solicitante decide suspender el proceso 

deberá notificarlo por escrito a la DGAC.  
j. Nadie puede operar un servicio aeronáutico y hacer publicidad relacionada a menos que: 

Sea poseedor de un Certificado Operativo CO y Contrato de Explotación (Ley de Aviación  
Civil).  
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k. Así mismo, en ningún caso se puede otorgar el CO y autorizar la realización de cualquier 
tipo de operación sin haber concluido el proceso de certificación.  

l. Se informará que el trámite del Certificado de Explotación se efectúa en el Departamento 
de Transporte Aéreo, y debe llevarse de forma simultánea al Proceso de Certificación.  

m. Se informa además acerca de la vigencia del CO y las habilitaciones.  
n. También se le informará que finalizado el proceso de certificación, la DGAC iniciará un plan 

de vigilancia para la EIA.  
o. El equipo de certificación de la DGAC entrega a la EIA, la forma DGAC-ESC-104 “solicitud 

formal” la cual incluye el listado de documentación que debe presentar el solicitante en la 
fase 2.  

p. Se advierte que la solicitud formal debe ser presentada por la EIA dentro del plazo de 3 
meses, contados a partir de la reunión informativa de la fase 1 de pre-solicitud, de lo 
contrario el proceso de certificación quedará anulado. El equipo de certificación de la DGAC 
podrá otorgar una sola prórroga por 2 meses.  

q. Así mismo se advierte a la EIA que no se aceptará la solicitud formal si no se adjunta a la 
misma toda la documentación listada en la forma DGAC-ESC-104  “solicitud formal”.  

r. El equipo de certificación otorga un período de tiempo para resolver dudas. s. Cierre de la 
reunión.  

t. El Asistente del equipo de certificación de la DGAC, actúa como secretario en la reunión y 
elabora un acta de los puntos expuestos durante la misma. El acta debe ser firmada por 
todos los asistentes, y para su elaboración se utiliza como base el “Modelo de Acta de 
Reunión de Pre-solicitud” (Anexo C). Se entrega una copia del acta a la EIA.   

  
3. FASE 2 - SOLICITUD FORMAL   

  
3.1 La Fase 2 da inicio cuando el solicitante presente la forma DGAC-ESC-104  “solicitud formal”.  

  
3.2 El Jefe del equipo de certificación de la DGAC, revisa que se adjunte a la solicitud formal 

toda la documentación listada en la forma DGAC-ESC-104  “solicitud formal”,de lo 
contrario no se aceptará dicha solicitud.   

  
3.3 Deberán adjuntar un programa o cronograma de eventos utilizando la forma DGACESC-122 

“programa/cronograma de eventos”.  
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• El equipo de certificación de la DGAC, al finalizar cada fase del proceso de certificación 

incorporará en el programa o cronograma de eventos las fechas en que se realizaron las 
actividades, firmando el Jefe del Proceso de Certificación.    

• Dicho programa de eventos se adjunta en el informe final del proceso de certificación que 
se remite al Director de la DGAC.  

  
3.4 Los documentos y manuales que deberá presentar el operador para revisión, aprobación o 

aceptación para cada servicio aeronáutico, se detallan a continuación, quedando a criterio 
de la DGAC podrá reducir o ampliar el listado dependiendo del tipo o magnitud del 
servicio,:  

a. Solicitud Formal  
b. Manual de Instrucción y Procedimientos (MIP), de acuerdo a la RAC 141  
c. Currículo del jefe de instrucción del sistema de calidad e instructores de vuelo y tierra 

conforme a la RAC 141  
d. Ubicación de instalaciones y descripción de las mismas, incluyendo plano de instalaciones 

y sus respectivas salidas de emergencia  
e. Listado de equipo y ayuda para la enseñanza  
  
f. Estructura organizacional  
g. Propuesta de habilitaciones y especificaciones de operación solicitadas de acuerdo a  

RAC141  
h. Programa de entrenamiento teórico para cada una de las habilitaciones que pretende 

obtener de acuerdo a la RAC141  
i. Programa de entrenamiento de vuelo para la habilitación que pretende obtener de acuerdo 

a RAC141  
j. Contrato de arrendamiento de las instalaciones, vigente y con un plazo mínimo de 6 meses, 

o certificación del registro general de la propiedad, conforme a la RAC 141  
k. Aeronaves: lo especificado en RAC141  
l. Simuladores y Dispositivos de Entrenamiento de Vuelo sintético: lo especificado en RAC141  
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3.5 El Equipo de Certificación de la DGAC revisa que la información consignada en la forma 
DGAC-ESC-104  “solicitud formal” esta correcta, de no ser así, no acepta la solicitud formal 
y mediante un oficio pide al solicitante que corrija la información.  

  
3.6 Revisa que la solicitud formal sea presentada por la EIA dentro del plazo de 3 meses, o 5 

meses en caso se haya otorgado prórroga, contados a partir de la reunión informativa de 
la fase 1 de pre-solicitud, de lo contrario se informa a la EIA a través de un oficio que el 
proceso de certificación queda anulado por su falta de intención en el proceso de 
certificación y que debe presentar nuevamente la carta de pre-solicitud e iniciar el proceso 
de certificación desde la fase 1.   

  
3.7 En caso la información de la solicitud formal se encuentre correcta, o la misma fuere 

corregida, el Equipo de Certificación de la DGAC la aceptará y procederá a:  
a. Realizar una evaluación de los siguientes documentos: La currícula del equipo de instructores 

de la EIA , Estructura organizacional  
  

3.8 Si en caso no cumplen con los requisitos, se notificará a la EIA de acuerdo a lo descrito en 
el capítulo 7 “Procedimiento para Emisión de Reportes de no conformidades”, del presente 
manual.  

  
3.9 En caso no existan discrepancias o las mismas fueran corregidas y aceptadas y los 

instructores propuestos llenan los requisitos, el equipo de certificación de la DGAC notifica 
a la EIA la fecha y la hora exacta para realizar la evaluación sobre conocimientos de la 
legislación aeronáutica aplicable a EIA.  

  
3.10 Se utilizará la Forma DGAC-ESC-105 para llevar a cabo la Evaluación al personal gerencial 

y equipo de instructores de la EIA, el objetivo es determinar su conocimiento de la 
legislación aeronáutica aplicable a EIA.   

  
3.11 En caso no aprueben la evaluación, se le notifica al propietario o representante legal de 

la EIA, a través de un oficio y se programa una segunda evaluación en un plazo de 2 
semanas. En caso vuelvan a reprobar la evaluación, la EIA deberá proponer a otras 
personas que llenen los requisitos, y éstos deberán someterse a la evaluación.  
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3.12 Si los instructores propuestos llenan los requisitos y aprueban ambas evaluaciones, el 

equipo de certificación de la DGAC, a través de un oficio comunica Jefe del Proceso de 
Certificación, la aceptación de los instructores de la EIA.  

  
3.13 Si la EIA reemplaza algún instructor durante el proceso de certificación, se evaluará su 

currículo y deberá aprobar las evaluaciones relativas a su competencia docente y su 
conocimiento de la legislación aeronáutica aplicable a EIA.  

  
3.14 El equipo de certificación de la DGAC notifica a la EIA la aceptación o no aceptación de 

los Instructores, utilizando el Modelo de Oficio “Aceptación o no aceptación de instructores 
propuestos”.   

  
3.15 El equipo de certificación de la DGAC envía a la EIA un oficio de cierre de la fase 2, 

notificándole que se dará inicio la fase 3, a través del Modelo de Oficio “Cierre fase 2”.  
  

4. FASE 3 - EVALUACIÓN DE DOCUMENTOS  
  

4.1 En esta fase el equipo de certificación de la DGAC revisa la documentación presentada por 
la EIA.  

  
4.2 Si durante la evaluación del MIP y demás documentos se detectan discrepancias, el equipo 

de certificación de la DGAC hará de conocimiento a la EIA y se le notificará a la EIA, de 
acuerdo a lo descrito en el capítulo 7 "Procedimiento para Emisión de Reportes de no 
conformidades", del presente manual.  

  
4.3 En caso no existieren discrepancias o las mismas fueran corregidas y una vez aceptado el 

MIP y demás documentos. El o los Inspectores correspondientes, a través de un oficio 
comunicarán al Jefe del Proceso de Certificación la aprobación del MIP y demás 
documentos.  

  
4.4 El equipo de certificación de la DGAC notifica a la EIA, la aprobación del MIP y demás 

documentos utilizando el Modelo de Oficio “Aprobación de MIP”.  
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• Se solicitará a la EIA dos (2) copias del MIP Aprobado y una de ellas será entregada a la 

EIA con el oficio de aprobación del mismo.  La otra copia se quedará en la Gerencia de 
Licencia en el Departamento de Escuelas de la DGAC.  

• Todas las hojas del listado de páginas efectivas deben tener el sello de aprobado y ser 
firmadas por el inspector que aprueba el MIP.   

  
4.5 El equipo de certificación de la DGAC envía a la EIA un oficio de cierre de la fase 3, 

notificándole que dará inicio la fase 4 a través del Modelo de Oficio “Cierre fase 3”.  
  
  
  

5. FASE 4 - DEMOSTRACIÓN TÉCNICA   
  

5.1 En esta fase el equipo de certificación de la DGAC realiza un Plan de Inspección y para el 
efecto lleva a cabo una reunión para determinar los temas siguientes:  

  
a. Selección de formas a utilizar en la inspección de base de la EIA: Dependiendo de las 

habilitaciones que desea el solicitante al certificarse, deberá utilizar las diferentes formas: 
Operaciones la Forma DGAC-ESC-108 y aeronavegabilidad la Forma DGAC-ESC103. Y en 
caso cuente con un Dispositivo de Entrenamiento de Vuelo Sintético, deberá utilizar la 
Forma DGAC-ESC-109 y Simulador de Vuelo la Forma DGAC-ESC-110.  

b. Fecha en que se realizará la inspección de base.  
c. Duración de la inspección de base.  
d. Identificar las instalaciones y aeropuertos o aeródromos.  

  
5.2 El Equipo de certificación de la DGAC notifica a la EIA la fecha y la hora exacta para realizar 

la inspección de base, de acuerdo al Modelo de Oficio “Comunicación a la EIA del programa 
de inspección”.  

• Se advierte que el propietario o representante legal de la EIA debe estar presente en la 
inspección de base para que conozca las discrepancias detectadas.  
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• El equipo de certificación de la DGAC realiza una inspección de base a la EIA, a sus 
instalaciones, aeronaves (si aplica), y al Dispositivo de Entrenamiento de Vuelo Sintético o 
al Simulador de Vuelo (si aplica alguno).   

  
5.3 Si en la inspección de base se detectan discrepancias, estas deberán reportarlas al operador 

de acuerdo a lo descrito en el capítulo 7 “Procedimiento para Emisión de Reportes de no 
conformidades” del presente manual.  

  
5.4 En caso no existieren discrepancias o las mismas fueran corregidas y aceptadas en otra 

inspección de base que se realizará para verificar las correcciones, el o los Inspectores 
correspondientes a través de un oficio comunican al Jefe del Proceso de Certificación, la 
aprobación de la Inspección de Base.  

  
5.5 El equipo de certificación de la DGAC notifica a la EIA la fecha y la hora exacta para realizar 

evaluación al personal gerencial de la EIA, para determinar su conocimiento de su MIP.   
• En caso no aprueben la evaluación, se notifica al propietario o representante legal de la 

EIA a través de un oficio, y se programa una segunda evaluación en un plazo de 2 semanas. 
En caso vuelvan a reprobar la evaluación, la EIA deberá proponer a otras personas que 
llenen los requisitos y éstos deberán someterse a la evaluación.  
  

• Si los instructores propuestos llenan los requisitos y aprueban la evaluación, el o los 
inspectores correspondientes de la DGAC a través de un oficio comunicarán al Jefe del 
Proceso de Certificación la aprobación del personal gerencial de la EIA.  

  
5.6 Si la EIA reemplaza algún personal gerencial durante el proceso de certificación se evaluará 

y deberá aprobar la evaluación relativa al conocimiento del MIP de la EIA.  
  

5.7 Si el personal gerencial propuesto llena los requisitos y aprueban la evaluación, el equipo 
de certificación de la DGAC notificará a la EIA, la aceptación o no aceptación del personal 
gerencial.   

  
5.8 La DGAC enviará a la EIA un oficio de cierre de la fase 4, notificándole que se dará inicio 

la fase 5 a través de la Modelo de Oficio “Cierre fase 4”.  
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6. FASE (5): CERTIFICACION  

  
6.1 El equipo de certificación de la DGAC preparará y recopilará la documentación para que el 

Director de la DGAC firme el certificado operativo.  Los documentos a recopilar y preparar 
son los siguientes:  

  
a. Informe Final del Proceso de Certificación (Modelo de Oficio “Informe final del proceso de 

certificación”)  
b. Programa o cronograma de Eventos (Forma DGAC-ESC-122)  
c. Constancia de Pago de CO (lo debe entregar la EIA)  
d. Certificado Operativo (CO),(Forma DGAC-ESC-111)  
e. Habilitaciones, (Forma DGAC-ESC-112)  
f. Certificado de Aceptación del Dispositivo de Entrenamiento de Vuelo Sintético (Forma 

DGAC-ESC-113) o el Simulador de Vuelo (Forma DGAC-ESC-114), (si aplica).  
  

6.2 El equipo de certificación de la DGAC remite al Gerente de Licencias los siguientes 
documentos:   

  
• Informe Final del Proceso de Certificación   
• Programa o cronograma de Eventos  
• Constancia de Pago de CO   Certificado Operativo (CO)   

• Habilitaciones  
• Certificado de Aceptación del Dispositivo de Entrenamiento de Vuelo Sintético o el 

Simulador de Vuelo (si aplica).  
  

6.3 Siendo el gerente de licencias el encargado de remitir al Director/Interventor de la DGAC 
para autorización de Certificado de Aceptación del Dispositivo de Entrenamiento de Vuelo 
Sintético o del Simulador de Vuelo (si aplica alguno)  
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6.4 El equipo de certificación de la DGAC a través de un oficio hace entrega del CO y 
Habilitaciones a la EIA, y notifica el cierre del Proceso de Certificación, utilizando el Modelo 
de Oficio “Entrega de CO y Habilitaciones a EIA”.   
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CAPÍTULO 6  
PROCEDIMIENTOS PARA INSPECCIONES DE SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA A  
LAS EIA NACIONALES Y EXTRANJERAS  
  

1. INSPECCIONES DE SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA A LAS EIA  
La responsabilidad de la vigilancia inicia con el proceso de aprobación de una EIA, la supervisión 
constante de los resultados de su instrucción, tras el reconocimiento.  
El objetivo de las actividades de vigilancia es asegurar que la EIA respeta las condiciones de su 
reconocimiento, la vigilancia incluye un examen del sistema de Aseguramiento de la Calidad de la 
EIA, de sus archivos administrativos, técnicos y pedagógicos, así como de sus actividades 
operacionales, sus instalaciones, los manuales y programas de instrucción aprobados y el personal 
docente de la EIA, la vigilancia es una función permanente.  
  

2. INSPECCIONES DE BASE (PROGRAMADAS):   
Una vez Certificada la EIA se realizan inspecciones y auditorias programadas.  
  

2.1 Los inspectores de escuelas, operaciones y aeronavegabilidad, preparan la Programación 
Anual de Vigilancia, a través de un oficio deberán presentarla a revisión y aprobación del 
Gerente de Licencias en el mes de diciembre de cada año, debiendo estipular una 
inspección por semestre a cada EIA.  

  
2.2 Cualquier cambio en el plan inicial presentado por los inspectores debe ser aprobado por 

el Gerente de Licencias.  
  

2.3 Para efectos de orden los inspectores de escuelas, operaciones y aeronavegabilidad, 
coordinan la ejecución de sus inspecciones de supervisión y vigilancia.  

  
2.4 Los inspectores de escuelas, aeronavegabilidad con la debida antelación contactaran al 

operador, para informarle la fecha en que se llevará a cabo cada inspección con el objeto 
de que el personal, instalaciones, aeronaves, equipos y documentos estén disponibles 
para ser verificados.  
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2.5 Si en la inspección se detectan discrepancias, estas deberán reportarlas al operador de 
acuerdo a lo descrito en el capítulo 7 “Procedimiento para Emisión de Reportes de no 
conformidades” del presente manual.  

  
  
  
  
  

3. ÁREAS  EVALUADAS EN LAS INSPECCIONES DE BASE:  
  

3.1 Certificado Operativo y Habilitaciones:   
Se supervisa la exhibición y vigencia, así como la impartición de los cursos autorizados. 
Se utiliza la forma DGAC-ESC-116.   

  
3.2 Organización: Se supervisa el organigrama, oficinas administrativas, base principal de 

operaciones y base satélite. Se utiliza la forma DGAC-ESC-116.  
  

3.3 Validez de las Licencias certificados, habilitaciones y autorizaciones de los 
instructores: Se supervisa las calificaciones del personal gerencial y técnico, por medio 
de la Forma DGAC-ESC-116  y DGAC-ESC-117.  

  
3.4 Instalaciones apropiadas y adecuadas para la instrucción y el número de 

alumnos por curso en cada aula: Se supervisa las oficinas administrativas, 
instalaciones para entrenamiento teórico, áreas de aleccionamiento para antes y después 
del vuelo. Se utiliza la forma DGAC-ESC-108.  

  
3.5 Archivos: Se supervisa los archivos de entrenamiento de los estudiantes, del personal y 

control de los archivos por medio de la forma DGAC-ESC-116.  
  

3.6 Procesos de documentación: Se supervisa la revisión y actualización del manual de 
instrucción y procedimientos, los programas de entrenamiento para cada uno de los 
cursos autorizados en sus habilitaciones, los manuales de operaciones de vuelo, los 
manuales de las aeronaves y programa de estudio con dispositivo de instrucción para 
simulación de vuelo, y cualquier documento utilizado como ayuda didáctica para brindar 
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instrucción; y en los casos en que las escuelas utilicen ayudas didácticas emitidas por 
entidades como JEPPESEN, ASA, u otra organización similar reconocida, deberán contar 
con la suscripción respectiva que garantice que anual o periódicamente dichos 
documentos serán actualizados y vigentes. Se utiliza la forma DGAC-ESC-117.  

  
3.7 Capacitación de los instructores: Se supervisa el entrenamiento recurrente y 

conocimientos de manuales y programas autorizados para cada habilitación otorgada por 
la DGAC. Se utiliza la forma DGAC-ESC-116.  

  
3.8 Prácticas de aseguramiento de la calidad: Se verifica el cumplimiento de lo establecido 

en la descripción del sistema de calidad que la escuela tenga contemplado en su manual 
de instrucción y procedimientos o bien en un documento separado, lo que permitirá 
determinar si la escuela cumple en su totalidad con su sistema de calidad, el cual como 
mínimo debe identificar claramente los elementos siguientes:  

  
a. La política de la organización en materia de instrucción (tanto para los clientes como su 

propio personal);  
b. Las normas de instrucción;  
c. La asignación de responsabilidades;  
d. Los recursos, la organización y los procesos operacionales;  
e. Los procedimientos para garantizar la conformidad de la instrucción;  
f. Los procedimientos empleados para identificar las desviaciones con respecto a la política y 

las normas para adoptar medidas correctivas; y  
g. La evaluación y el análisis de experiencias y tendencias relacionadas con la política y las 

normas de instrucción, con el fin de introducir en el sistema un retorno de la información 
con el objeto de asegurar el continuo perfeccionamiento de la calidad de la instrucción.  

  
4. INSPECCIONES SPOT (NO PROGRAMADAS):   

  
4.1 Los inspectores de escuelas de las áreas de operaciones y aeronavegabilidad sin previo 

aviso inspeccionarán al personal, instalaciones, aeronaves, equipo y archivos de las EIA 
que se consideren necesarias.  
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4.2 Si en la inspección se detectan discrepancias, estas deberán reportarlas al operador de 
acuerdo a lo descrito en el capítulo 7 “Procedimiento para Emisión de Reportes de no 
conformidades”, del presente manual.  

  
5. INSPECCIONES DERIVADAS DE ENMIENDAS DEL MIP  

  
5.1 La EIA comunicará a la Gerencia de Licencias, Departamento de Escuelas toda enmienda o 

modificación de su Manual de Instrucción y Procedimientos.  
  

5.2 En los casos en que las enmiendas o modificaciones al Manual de Instrucción y 
Procedimientos, se considera necesario efectuar una inspección de base para evaluar 
personal, instalaciones, aeronaves, equipo y archivos de las EIA, el Gerente de Licencias, 
designará a un inspector para que lleve a cabo la evaluación, el inspector deberá:  

a. Programar una inspección de base se le notificará la EIA por medio de un oficio la fecha y 
hora para dicha inspección.   

b. Evalúan el MIP de acuerdo a la forma DGAC-ESC-107.  
c. Si en la inspección o evaluación del MIP, el inspector detecta discrepancias, estas deberá 

reportarlas al operador de acuerdo a lo descrito en el capítulo 7 “Procedimiento para 
Emisión de Reportes de no conformidades”, del presente manual.  

  
5.3 En caso no existieren discrepancias o las mismas fueran corregidas y una vez aceptado el 

MIP, los Inspectores correspondientes a través de un oficio notificarán a la EIA la 
aprobación del MIP.  

a. Se solicitará a la EIA 2 copias del MIP Aprobado y una de ellas será entregada a la EIA con 
el oficio de aprobación del mismo.  La otra copia se quedará en la Gerencia de Licencia, 
Departamento de Escuelas de la DGAC.  

b. Todas las hojas del listado de páginas efectivas deben tener el sello de aprobado y ser 
firmadas por el inspector que aprueba el MIP.  
  

6. INSPECCIONES DERIVADAS DE ENMIENDAS DEL CERTIFICADO OPERATIVO (CO) 
POR CAMBIO DE INSTALACIONES DE LA EIA.   

Cuando un operador cambia de ubicación las instalaciones de sus bases de operaciones, es 
necesario efectuar una inspección a las nuevas instalaciones previo a extender otro CO con la 
nueva dirección de la EIA.  
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6.1 Para el efecto el inspector de escuelas programará una inspección de instalaciones y 

notificará a la EIA por medio de un oficio la fecha y hora para dicha inspección, utilizando 
para su ejecución la forma DGAC-ESC-108 “Instalaciones”.  

  
6.2 Si en la inspección de las instalaciones, el inspector detecta discrepancias, estas deberá 

reportarlas al operador de acuerdo a lo descrito en el capítulo 7 “Procedimiento para 
Emisión de Reportes de no conformidades” del presente manual.  

  
6.3 Una vez corregidas las discrepancias, o si no se detectara ninguna discrepancia, el inspector 

emitirá un oficio informándole al Gerente de Licencias el cierre de las mismas y la 
aprobación de la solicitud de modificación del CO,  el cual deberá entregar a la asistente 
administrativa.  

  
6.4 La asistente administrativa deberá elaborar el nuevo Certificado Operativo (CO), Forma 

DGAC-ESC-111, con los nuevos datos, posteriormente se encargará de remitirlo a la 
Gerencia de Licencias.  

  
6.5 El Gerente de Licencias a través de un oficio, remite al Director/Interventor de la DGAC el 

CO, para la firma de autorización respectiva.  
  

6.6 El inspector de Escuelas, a través de un oficio notificará al Gerente del Departamento de 
Transporte Aéreo sobre la modificación del CO de la EIA, adjuntando copia del mismo.  

  
6.7 El inspector de Escuelas, a través de un oficio notificará al Registrador Aeronáutico Nacional 

sobre la modificación del CO de la EIA, adjuntando copia del mismo.  
  

6.8 La asistente administrativa deberá emitir un oficio dirigido al representante legal de la EIA, 
para hacer entrega del nuevo CO.  

  
7. INSPECCIONES DE RAMPA PARA AERONAVES DE INSTRUCCIÓN  

El inspector de Aeronavegabilidad cuenta con la facultad de realizar evaluaciones periódicas a las 
aeronaves, con el fin de garantizar que las mismas cumplan con las condiciones de 
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aeronavegabilidad requeridas para ser utilizadas en la instrucción de vuelo.  Previo al vencimiento 
de la vigencia de los documentos presentados para la aceptación de la aeronave para instrucción, 
realizará la evaluación utilizando la forma DGAC-ESC-119 y DGAC-ESC-120 y la forma DGAC-ESC-
103 para el chequeo de conformidad para aeronaves de primer ingreso para la instrucción, según 
sea el caso.    
  
Si en la revisión el inspector detecta discrepancias, estas deberá reportarlas al operador de acuerdo 
a lo descrito en el capítulo 7 “Procedimiento para Emisión de Reportes de no conformidades”, del 
presente manual.  
  

8. INSPECCIÓN A EIA EN EL EXTRANJERO  
Es necesario que la DGAC como autoridad otorgadora de licencias cuente con el reconocimiento 
de Escuelas de Instrucción Aeronáutica que se encuentran situadas fuera del territorio nacional 
para determinar que no existe diferencia entre el reconocimiento de estas organizaciones de 
instrucción establecidas en el extranjero y el reconocimiento de las de nuestro país.  Para completar 
esta labor, los inspectores del Departamento de Escuelas, llevaran a cabo una inspección de base 
inicial cuyo objetivo será asegurar que una EIA en el extranjero respeta las condiciones de su 
reconocimiento, la vigilancia incluye un examen del sistema de aseguramiento de la calidad, 
archivos administrativos, técnicos, pedagógicos, instalaciones, actividades operacionales, 
instalaciones, manuales, programas de instrucción aprobados, personal docente, para el efecto se 
utilizarán las formas descritas en el numeral 3 de este capítulo.  
  

9. EVALUCIÓN DE INSTRUCTOR TEÓRICO  
Para poder desempeñar funciones de Instructor Teórica en las habilitaciones aprobadas dentro de 
la EIA, el solicitante deberá ser examinado en uno de los temas que pretenda impartir y para el 
efecto, por lo que realizará una presentación de por lo menos 30 minutos frente a una terna 
evaluadora constituida por 3 examinadores  
  

• Para dicha evaluación, los examinadores utilizarán la forma DGAC-ESC-123.  
  

• La calificación mínima para ser aprobado es de 70%.  
CAPÍTULO 7  
PROCEDIMIENTO PARA EMISIÓN DE REPORTES DE NO CONFORMIDADES  
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1. EMISIÓN DE REPORTE DE HALLAZGO DE NO CONFORMIDADES O 
DISCREPANCIAS  

  
Para efectos de estandarización las discrepancias se clasifican de la siguiente manera:  

• Nivel 1: Son discrepancias que pueden disminuir los estándares de mantenimiento y 
operaciones, es decir que no cumplen. Estas discrepancias deben corregirse de 
INMEDIATO.  

• Nivel 2: Son discrepancias que no representan mayor problema por el momento, pero 
podrían disminuir los estándares de mantenimiento y operaciones, es decir cumplen 
parcialmente. No podrán darse más de 90 días para la corrección de este tipo de 
discrepancias.  

  
1.1 Cada inspector debe redactar, firmar el reporte de no conformidad o discrepancias de la 

inspección o evaluación que llevó a cabo, Utilizando la forma DGAC-ESC-121.  
  

1.2 Los reportes de no conformidades se harán llegar al operador o propietario por medio de 
la asistente administrativa del Departamento de Escuelas Aeronáuticas, quien al momento 
de la entrega del oficio que contiene el informe de discrepancias deberá realizar el 
procedimiento de Egreso de Documentos descrito en el capítulo 1, numeral  
1.2 del presente manual.  

  
1.3 En caso que el operador o propietario no envíe el informe de acciones correctivas a las 

discrepancias reportadas dentro del tiempo establecido, y tampoco remita una solicitud 
requiriendo una extensión de tiempo (prórroga) para efectuar las acciones correctivas y 
enviar el informe de las mismas, los inspectores remitirán un oficio al operador o 
propietario indicando que no realizó ninguna de las dos acciones señaladas anteriormente 
y le requerirán que se pronuncie dentro de los  5 días hábiles posteriores a la fecha de 
recepción del documento antes indicado, si el operador no cumple se trasladará el caso 
al Departamento Jurídico.  

  
1.4 En caso se otorgue prórroga, esta no podrá otorgarse más de una vez.  
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1.5 Los inspectores conforme reciban las respuestas de cierre de las distintas discrepancias, 
verificarán que cada una de las discrepancias hayan sido corregidas satisfactoriamente, y 
para el efecto realizarán la inspección correspondiente.  

  
1.6 En el caso de que los operadores o propietarios no demuestren acciones correctivas 

apropiadas para el cierre de las discrepancias, los inspectores enviarán un oficio 
informando el rechazo de las acciones; dándole un intervalo de 5 días hábiles para que el 
operador o propietario se pronuncie al respecto. Dicho procedimiento se repetirá no más 
de 3 veces, y si éste no cumple trasladará el caso ante el Departamento Jurídico.  

  
1.7 El inspector no cierra la inspección hasta que todas las discrepancias hayan sido corregidas 

satisfactoriamente.   
  

1.8 Los inspectores archivan todos los documentos con las tareas finalizadas, en las carpetas 
correspondientes de cada operador o aeronave.  Entre dichos documentos se incluye los 
reportes y documentos que utilicen de evidencia para documentar las discrepancias, así 
como los oficios que emitan los inspectores y oficios que remita la EIA.  
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ANEXO A  
CIRCULARES  
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GUÍA INFORMATIVA DEL PROCESO DE CERTIFICACIÓN DE UNA ESCUELA DE  
INSTRUCCIÓN AERONÁUTICA  
  
  
1. OBJETO:  

  
El proceso de certificación puede parecer complejo, por lo que ésta guía informativa proporciona 
información básica describiendo el proceso para obtener un certificado operativo (CO) para 
conducir operaciones comerciales de escuelas de instrucción aeronáutica.   

  
  

2. REGULACIONES RELACIONADAS  
  

• Ley de Aviación Civil, Decreto Número 93-2000 del Congreso de la República de Guatemala.  

• Reglamento de La Ley de Aviación Civil, Acuerdo Gubernativo Número 384-2001  

• Convenio sobre Aviación Civil Internacional (Doc 7300)  

• Anexo 1 al Convenio sobre Aviación Internacional, referente a Licencias del personal  

• Documento No. 9841 Manual sobre el reconocimiento de organizaciones de instrucción  

• RAC 141 Escuelas de Instrucción Aeronáutica Certificadas  RAC - LPTA Licencias al 

personal Técnico Aeronáutico  

  
  

3. ANTECEDENTES  
  

a) Para obtener un Certificado Operativo de Escuela de Instrucción Aeronáutica y 
habilitaciones, el solicitante debe someterse a un proceso de certificación en la forma y 
manera como sea instruido por la DGAC.  

  
b) Dicho proceso consta de las siguientes etapas:  
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 Fase 1 - Pre-solicitud  

 Fase 2 - Solicitud Formal  

 Fase 3 - Evaluación de Documentos  

 Fase 4 - Demostración técnica  

 Fase 5 – Certificación  
  
4. FASES DEL PROCESO DE CERTIFICACIÓN   

  
FASE 1 - PRE-SOLICITUD  

  
1. La Fase 1 da inicio cuando el solicitante presenta la carta de pre-solicitud (Modelo de Carta 

“Pre-solicitud”).   
  

2. El Equipo de Certificación de la DGAC, para que exista un intercambio de información, a 
través de un oficio, convocará al solicitante a una reunión informativa, relativa al servicio  
y orientación por parte de la DGAC en relación con los estándares, procedimientos, 
responsabilidades y atribuciones del servicio que pretende brindar y la documentación 
técnica que debe presentar, así como información acerca del proceso de certificación.  

  
3. Reunión de pre-solicitud:   
 A esta reunión debe asistir por parte de la EIA, el propietario o representante legal.  
  
 Agenda de Reunión de pre-solicitud:  

a. El equipo de certificación de la DGAC se presentará, y procederá a dar una breve 
presentación de la estructura y funciones de la DGAC, haciendo énfasis en la 
descripción de las funciones del personal del Departamento de Escuelas 
Aeronáuticas de la Gerencia de Licencias.  

b. El propietario o representante legal de la EIA, hace una breve presentación de su 
proyecto.  

c. El equipo de certificación de la DGAC, proseguirá con una presentación general de 
la RAC 141, destacando los requisitos en cuanto a:  
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 Requisitos mínimos requeridos para el personal gerencial e instructores.  

 Instalaciones  
 Aeropuertos/Aeródromos   

 Aeronaves   

 Dispositivo de Entrenamiento de Vuelo Sintético y Simulador de Vuelo  
 Contenido del Manual de Instrucción y Procedimientos (MIP),  

 Contenido de los programas  
d. El equipo de certificación de la DGAC seguirá dando información acerca del proceso 

de certificación de una EIA, desarrollando las fases del mismo.   
e. El equipo de certificación de la DGAC entrega a la EIA, la forma DGAC-ESC-104  

“solicitud formal” la cual incluye el listado de documentación que debe presentar el 
solicitante en la fase 2.  

f. Preguntas.  
g. Cierre de la reunión.  

  
 Se elaborará un acta de los puntos expuestos durante la Reunión de Pre-solicitud, la 

que será ser firmada por todos los asistentes. Se entrega una copia del acta a la EIA.  
  

NOTA: La EIA debe tener presente lo siguiente:  
 El propietario o representante legal de la EIA será el encargado de la comunicación con 

la DGAC.   
 El plazo máximo para el proceso de certificación, es de un (1) año, contado a partir de 

la fecha de presentación de la solicitud formal hasta que la DGAC otorgue el CO.   
 Si durante el proceso de certificación la entidad solicitante decide suspender el proceso 

deberá notificar a la DGAC.  
 La solicitud formal debe ser presentada por la EIA dentro del plazo de tres (3) meses, 

contados a partir de la reunión informativa de la fase 1 de pre-solicitud, de lo contrario 
el proceso de certificación quedará anulado.   

 No se aceptará la solicitud formal si no se adjunta a la misma toda la documentación 
correspondiente al servicio aeronáutico que pretenda operar la escuela, la cual se indica 
en la forma DGAC-ESC-104  “solicitud formal”.  
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 Nadie puede operar un servicio aeronáutico y hacer publicidad relacionada a menos que 
haya obtenido un CO y obtenido su Certificado de Explotación, además de haber 
obtenido las habilitaciones.   

 En ningún caso se pueden otorgar los CO y autorizar la realización de cualquier tipo de 
operación, sin haber concluido el proceso de certificación.   

 El trámite del Certificado de Explotación se efectúa en el Departamento de Transporte 
Aéreo, y debe llevarse de forma simultánea al Proceso de Certificación. La vigencia del 
CO y las habilitaciones es de 5 años.   

 Finalizado el proceso de certificación, la DGAC iniciará un plan de vigilancia para la EIA.  
  

FASE 2 - SOLICITUD FORMAL   
  

1. La Fase 2 da inicio cuando el solicitante presente la forma DGAC-ESC-104  “solicitud formal”.  
 La EIA deberá adjuntar a la solicitud formal TODA la documentación correspondiente al 

servicio aeronáutico que pretenda operar de lo contrario no se aceptará dicha solicitud.  
  

Los documentos y manuales a presentar para revisión, aprobación o aceptación se detallan en 
la forma DGAC-ESC-104 “solicitud formal”, la DGAC podrá reducir o ampliar el listado 
dependiendo del tipo o magnitud del servicio.  
  
2. El Equipo de Certificación de la DGAC revisa que la información consignada en la forma 

DGAC-ESC-104  “solicitud formal” esta correcta, de no ser así no acepta la solicitud formal 
y mediante un oficio pedirá al solicitante que corrija la información.  
  

2. En caso que la información de la solicitud formal se encuentre correcta, o la misma fuere 
corregida, el Equipo de Certificación de la DGAC procederá a: a) Realizar una evaluación 
de los siguientes documentos:  
 La curricula del equipo de instructores de la EIA con base a lo estipulado en la RAC 

141  
 Estructura organizacional  
 Si en caso no cumplen con los requisitos, se le notifica a la EIA, a través de un 

oficio, y la EIA debe proponer a otros instructores que llenen los requisitos 
estipulados en la RAC 141  
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 En caso no existan discrepancias o las mismas fueran corregidas, aceptadas y los 
instructores propuestos llenen los requisitos, El equipo de certificación de la DGAC 
notificará a la EIA la fecha, hora exacta para realizar la evaluación sobre su 
competencia docente y conocimientos de la legislación aeronáutica aplicable a EIA.  

  
3. Evaluación de los Instructores teóricos y de Vuelo de la EIA, sobre su competencia docente: 

la evaluación se realizará a través de la demostración práctica de una clase.   En caso los 
instructores no aprueben las evaluaciones, el equipo de certificación de la DGAC le notifica 
al propietario o representante legal de la EIA, a través de un oficio, y la EIA deberá proponer 
a otros instructores que llenen los requisitos, y éstos deberán someterse a la evaluación.  

  
4. Evaluación al personal gerencial y equipo de instructores de la EIA, para determinar su 

conocimiento de la legislación aeronáutica aplicable a EIA.  
 En caso no aprueben las evaluaciones, se le notifica al propietario o representante legal 

de la EIA, a través de un oficio y se programará una segunda evaluación en un plazo 
de 2 semanas. En caso vuelvan a reprobar la evaluación, la EIA deberá proponer a 
otras personas que llenen los requisitos y éstos deberán someterse a la evaluación.  

  
5. Si la EIA reemplaza algún instructor durante el proceso de certificación, se evaluará su 

curricula y deberá aprobar las evaluaciones relativas a su competencia docente y su 
conocimiento de la legislación aeronáutica aplicable a EIA.  

  
6. El equipo de certificación de la DGAC notificará a la EIA la aceptación o no aceptación de 

los Instructores.  
  

7. La DGAC enviará a la EIA un oficio de cierre de la fase 2, notificándole que se dará inicio la 
fase 3.  

  
FASE 3 - EVALUACIÓN DOCUMENTAL  

  
1. En esta fase el equipo de certificación de la DGAC revisa la demás documentación 

presentada por la EIA.  
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2. Si durante la evaluación del MIP y demás documentos se detectan discrepancias, el equipo 
de certificación de la DGAC, a través de un oficio, hará de conocimiento de la EIA dichas 
discrepancias para que sean corregidas por la misma.  

  
3. En caso no existieren discrepancias o las mismas fueran corregidas y una vez aceptado el 

MIP, demás documentos el equipo de certificación de la DGAC notificará a la EIA la 
aprobación del MIP y demás documentos.  
 Se solicitará a la EIA dos (2) copias del MIP Aprobado y una de ellas será entregada a 

la EIA con el oficio de aprobación del mismo.  La otra copia se quedará en la Gerencia 
de Licencia, Departamento de Escuelas de la DGAC.  

  
4. El equipo de certificación de la DGAC envía a la EIA un oficio de cierre de la fase 3, 

notificándole que se dará inicio la fase 4.  
  

FASE 4 – DEMOSTRACIÓN TÉCNICA  
  

1. El Equipo de certificación de la DGAC notificará a la EIA la fecha y la hora exacta para 
realizar la inspección de base.  
 Se advierte que el propietario o representante legal de la EIA debe estar presente en 

la inspección de base para que conozca las discrepancias detectadas.  
  

2. El equipo de certificación de la DGAC realiza una inspección de base a la EIA, a sus  
instalaciones, aeronaves (si aplica), y al Dispositivo de Entrenamiento de Vuelo Sintético 
o Simulador de Vuelo (si aplica alguno).  

  
3. Si durante la inspección de base se detectan discrepancias, el equipo de certificación de la 

DGAC a través de un oficio hará de conocimiento de la EIA dichas discrepancias para que 
sean corregidas.  La corrección se verificará efectuando otra inspección de base.  

  
4. En caso no existieren discrepancias o las mismas fueran corregidas y aceptadas en otra 

inspección de base que se realizará para verificar las correcciones. El equipo de 
certificación de la DGAC notificará a la EIA la fecha y la hora exacta para realizar evaluación 
al personal gerencial de la EIA, para determinar su conocimiento de su MIP.   
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 En caso no aprueben las evaluaciones, se le notificará al propietario o representante 
legal de la EIA a través de un oficio, y se programará una segunda evaluación en un 
plazo de 10 días; en caso vuelvan a reprobar la evaluación, se le concederá una última 
oportunidad reprogramando el examen en 10 días, si en esta ocasión no es aprobado, 
el propietario de la EIA deberá proponer a otras personas que llenen los requisitos, y 
éstos deberán someterse a la evaluación.  

  
5. Si la EIA reemplaza algún personal gerencial durante el proceso de certificación, se evaluará 

deberá aprobar la evaluación relativa al conocimiento del MIP de la EIA.  
  
6. Si el personal gerencial llena los requisitos y aprueba la evaluación, el equipo de certificación 

de la DGAC notificará a la EIA la aceptación o no aceptación del personal gerencial.  
  
7. La DGAC enviará a la EIA un oficio de cierre de la fase 4 notificándole que se dará inicio la fase 

5.  
  

FASE 5 - CERTIFICACIÓN (FASE 5)  
  

 La EIA debe entregar al equipo de certificación de la DGAC   

 Constancia de Pago de CO (lo debe entregar la EIA)  Certificado de Explotación (lo debe 
entregar la EIA)  

  
 El equipo de certificación de la DGAC remite al Director de la DGAC para su autorización, el 

Informe Final del Proceso de Certificación, adjuntando el Programa de Eventos, el CO, las 
Habilitaciones, y Certificado de Aceptación del Dispositivo de Entrenamiento de Vuelo 
Sintético o del Simulador de Vuelo (si aplica alguno).  
  

 El equipo de certificación de la DGAC a través de un oficio entrega el Certificado Operativo 
y Habilitaciones a la EIA, y notifica el cierre del Proceso de Certificación.  
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ANEXO C   
MODELOS DE CARTAS Y OFICIOS  
  
MODELO DE CARTA “PRE-SOLICITUD”  
  
  

Lugar y fecha  
  
  
  
  
(Capitán, Licenciado o Señor: )  
xxxxx  
Gerencia de Licencias  
DGAC  
Presente  
  
  

Atentamente me dirijo a usted para solicitar me proporcione la información 
necesaria relativa a los requerimientos de la Dirección General de Aeronáutica Civil para 
llevar a cabo el  Proceso de Certificación de una Escuela de Instrucción Aeronáutica.  

  
  

Quedo a la espera de su respuesta, me suscribo  
Atentamente,  
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Nombre y Firma   
Propietario o Representante legal  

Tel.:  
Email:  

  
  
  
  
  
  
MODELO DE OFICIO “CONVOCATORIA A REUNIÓN DE PRE-SOLICITUD”  

  
Lugar y fecha  

  
  
(Capitán, Licenciado o Señor: ) xxxx  
Propietario o Representante Legal (si aplica)  
Presente  
  
  

En respuesta a su carta de pre-solicitud de fecha XX – XXX – XXX para obtener información 
acerca del proceso de certificación de una Escuela de Instrucción Aeronáutica, por la presente se 
le convoca a una reunión de carácter informativo, dentro de la fase 1 definida en la RAC 119, que 
tendrá lugar en:  
  
DGAC de Guatemala, Gerencia de Licencias, Departamento de Escuelas de Instrucción Aeronáutica.  
  
Día: XXX  
Hora: XXX  
Persona contacto de la DGAC, Señor XXX (jefe del proceso de certificación de la DGAC). Tel: 
XXX  
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Email: XXX  
  
La reunión se llevará a cabo de la siguiente forma:  
a. El equipo de certificación de la DGAC se presentará y procederá a dar una breve presentación 

de la estructura y funciones de la DGAC, haciendo énfasis en la descripción de las funciones y 
personal del Departamento de Escuelas Aeronáuticas de la Gerencia de Licencias.  

b. El propietario o representante legal de la EIA hace una breve presentación de su proyecto.  
c. El equipo de certificación de la DGAC proseguirá con una presentación general de la RAC 141, 

destacando los requisitos en cuanto a:  
 Requisitos mínimos requeridos para el personal gerencial e instructores.  

 Instalaciones  
 Aeropuertos/Aeródromos   

 Aeronaves   
 Dispositivo de Entrenamiento de Vuelo Sintético y Simulador de Vuelo  

 Contenido del Manual de Instrucción y Procedimientos (MIP),  

 Contenido de los programas  
  
  
  
d. El equipo de certificación de la DGAC, dando información acerca del proceso de certificación 

de una EIA, para el desarrollo las fases del mismo.   
  

e. El equipo de certificación de la DGAC entrega a la EIA la forma DGAC-ESC-104  “solicitud 
formal” la cual incluye el listado de documentación que debe presentar el solicitante en la fase 
2.  

f. Preguntas.  
g. Cierre de la reunión.  
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Nombre y Firma  
Jefe del Proceso de Certificación  
  
  
  
  
  

Vo.Bo.  
Nombre y Firma  

Gerente de Licencias  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
MODELO DE “ACTA DE REUNIÓN DE PRE-SOLICITUD”  
En la ciudad de Guatemala, siendo las __________, del _____ de _______ de_______, 

constituidos en Dirección General de Aeronáutica Civil, salón de conferencias del departamento de 

______________, ubicada en la novena avenida catorce guión setenta y cinco, zona trece, Ciudad 

de Guatemala, las personas siguientes: por parte de la Dirección General de Aeronáutica Civil, 

Departamento de Escuelas Aeronáuticas: _______________, Jefe del Proceso de Certificación, 
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_____________________, _____________________, Inspector de Escuelas, 

_____________________, Inspector de Operaciones,  

_____________________, Inspector de Aeronavegabilidad, __________________Asistente 

del Proceso de Certificación; Por parte de la entidad solicitante 

denominada______________________: ________________________ Propietario o  

Representante legal (debe identificarse su personería jurídica). Reunidos para llevar a cabo la 

Reunión de carácter informativo, correspondiente a la fase 1 del Proceso de Certificación de la 

Escuela de Instrucción Aeronáutica denominada______________, a la cual se da inicio: 

PRIMERO: ________________Jefe del Proceso de Certificación, toma la palabra y hace la 

presentación del personal que conforma el Equipo de Certificación de Escuelas Aeronáuticas 

designado para este proceso; Posteriormente hace una breve exposición de la estructura y 

funciones de la Dirección General de Aeronáutica Civil, haciendo  énfasis en la descripción de la 

estructura y funciones del Equipo del Proceso de Certificación de Escuelas Aeronáuticas y del  

Departamento de Escuelas Aeronáuticas. SEGUNDO: A continuación   

______________________ el Propietario o representante legal de la entidad solicitante, hace 

una breve presentación de su proyecto. TERCERO: Toma la palabra  

____________________, Jefe del Proceso de Certificación, y presenta lo referente a RAC 141, 

haciendo énfasis en los requisitos relativos a la organización de la Escuela de Instrucción 

Aeronáutica, los requisitos mínimos requeridos para el personal gerencial e instructores, quienes 

necesitan ser evaluados y aceptados por la Dirección General de Aeronáutica Civil, Aeropuertos y 

Aeródromos, Aeronaves, Dispositivo de Entrenamiento de Vuelo Sintético o Simulador de Vuelo a 

utilizar, Instalaciones, de igual manera se brinda información sobre la elaboración y el contenido 

del Manual de Instrucción y Procedimientos (MIP), contenido de los programas, y  habilitaciones 

que pretende obtener; procede el jefe del proceso de certificación a dar información acerca del 

proceso de certificación de una Escuela de Instrucción Aeronáutica, desarrollando las fases del 

mismo e indica: a) El propietario o representante legal de la EIA será el encargado de la 
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comunicación con la DGAC; b) El plazo máximo para el proceso de certificación es de un (1) año, 

contado a partir de la fecha de presentación de la solicitud formal hasta que la DGAC otorgue el 

CO. c) Si durante el proceso de certificación la entidad solicitante decide suspender el proceso 

deberá notificar a la DGAC; d) Nadie puede operar un servicio aeronáutico y hacer publicidad 

relacionada a menos que haya obtenido un CO y obtenido su Contrato de Explotación, además de 

haber obtenido las habilitaciones. e) En ningún caso se pueden otorgar los CO y autorizar la 

realización de cualquier tipo de operación sin haber concluido el proceso de certificación; f) El 

trámite del Certificado de Explotación se efectúa en el Departamento de Transporte Aéreo y debe 

llevarse de forma simultánea al Proceso de Certificación. La vigencia del CO y las habilitaciones es 

de cinco (5) años; g) Finalizado el proceso de certificación, la DGAC iniciará un plan de vigilancia 

para la EIA. CUARTO: _________________jefe del proceso de certificación entrega al 

propietario o representante legal de la entidad solicitante, la forma DGAC-ESC-104  “solicitud 

formal” la cual incluye el listado de documentación que debe presentar el solicitante en la fase 2, 

dependiendo del tipo de escuela que se trate.  Se advierte que la solicitud formal debe ser 

presentada por la EIA dentro del plazo de tres (3) meses, contados a partir de la reunión 

informativa de la fase 1 de presolicitud, de lo contrario el proceso de certificación quedará anulado. 

Así mismo se advierte a la EIA que no se aceptará la solicitud formal si no se adjunta a la misma 

toda la documentación indicada en la forma DGAC-ESC-104 “solicitud formal”. QUINTO: 

________________ jefe del proceso de certificación finaliza la presentación preguntando si hay 

interrogantes o dudas sobre la misma así como si requieren algún tipo de información adicional, a 

lo que los peticionarios manifiestan que todo está claro, se procede entonces a informar a los 

peticionarios que la documentación consistente en la Ley de Aviación Civil, RAC 141 vigente, RAC 

LPTA, y otras Regulaciones conexas pueden tener acceso a ellas a través de la pagina web de la 

Dirección General de Aeronáutica Civil. Así mismo se informa a los peticionarios que, 

posteriormente a la firma de la presente acta se les hará entrega de una copia de la misma.   

  
 SEXTO: No habiendo más que hacer constar, finaliza la presente, en el mismo lugar y fecha al  

principio consignados, _________________ minutos después de su inicio, quedando contenida en  
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__________ hojas de papel bond tamaño oficio, impresas en ambos lados y la que es leída por 

los comparecientes, quien enterados de su contenido la aceptan, ratifican y firman.  

  
  
________________________________        _________________________________  
Jefe del proceso de certificación, DGAC  
  
  
  
  
  

  Inspector de Escuelas, DGAC  

____________________________    ____________________________  
Inspector de Operaciones, DGAC       Inspector de Aeronavegabilidad, DGAC  
  
  
  
  
  
  

__________________________________  
Propietario o Representante Legal  

Denominación de la entidad solicitante  
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MODELO  OFICIO  “ACEPTACION  O  NO  ACEPTACION  DE 
 INSTRUCTORES  PROPUESTOS”  
  

Lugar y fecha  
  
(Capitán, Licenciado o Señor: ) xxxx  
Propietario o Representante Legal  
Escuela de Instrucción Aeronáutica denominada XXX  
Presente  
  
  
Para su conocimiento se informa del resultado de las evaluaciones realizadas al personal de 
instrucción propuesto por la EIA, de acuerdo a lo establecido en la RAC 141.35 y el DPC 141 fase 
2.  
  

1. El Sr. ______________________ propuesto como jefe de instructores ha sido:  
  

 ACEPTADO         NO ACEPTADO  
  

2. El Sr. ______________________ propuesto como asistente al jefe de instructores ha sido.  
  

 ACEPTADO         NO ACEPTADO  
  

3. El Sr. _______________________ propuesto como instructor examinador ha sido.  
  

 ACEPTADO         NO ACEPTADO  
  

4. Las causas de no aceptación del jefe instructor son:  
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5. Las causas de no aceptación del asistente al jefe de instructores son:  
6. Las causas de no aceptación del Jefe del Sistema de Calidad son:  
7. Las causas de no aceptación del instructor examinador son:  

  
  
  
  
    Nombre y Firma                 Nombre y Firma  
Inspector de la DGAC        Jefe del Proceso de Certificación  
         

  
Vo.Bo.  

Nombre y Firma  
Gerente de Licencias  

  
MODELO DE OFICIO “FINALIZACIÓN DE FASE 2”  
  
  

Lugar y fecha  
  
  
  
  
(Capitán, Licenciado o Señor: ) xxxx  
Propietario o Representante Legal  
Escuela de Instrucción Aeronáutica denominada XXX  
Presente  
  
  
Por medio del presente se comunica la finalización de la fase 2 del proceso de certificación, 
de acuerdo a lo establecido en la RAC 119 y se inicia con esta misma fecha la fase 3 del 
citado proceso.   
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Atentamente,  
  
  
  

Nombre y Firma  
Jefe del Proceso de Certificación  

  
  
   
  

Vo.Bo.  
Nombre y Firma  

Gerente de Licencias  
  
  
  
  
  
MODELO DE OFICIO “APROBACIÓN DEL MIP”  
  
  

Lugar y fecha  
  
  
  
(Capitán, Licenciado o Señor: ) xxxx  
Propietario o Representante Legal  
Escuela de Instrucción Aeronáutica denominada XXX  
Presente  
  
  

Una vez evaluado el contenido del Manual de Instrucción y Procedimientos de la 
Escuela de instrucción Aeronáutica (MIP), Revisión No. XXX con fecha: XXX  y los 
documentos asociados de la Escuela de Instrucción Aeronáutica denominada xxxx, por el 
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presente se aprueba el citado documento.  Y se recuerda que conforme a lo establecido 
en la RAC 119, cualquier enmienda o revisión posterior de este Manual deberán ser 
aprobadas por la DGAC.   
  
  

Atentamente,  
  
  
  
  
    Nombre y Firma                 Nombre y Firma  
Inspector de la DGAC        Jefe del Proceso de Certificación  

  
        
  

  
  

Vo.Bo.  
Nombre y Firma  

Gerente de Licencias  
“MODELO DE OFICIO “FINALIZACIÓN DE FASE 3”  
  

                          Lugar y fecha  
  
  
  
(Capitán, Licenciado o Señor: ) xxxx  
Propietario o Representante Legal  
Escuela de Instrucción Aeronáutica denominada XXX  
Presente  
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Por medio de  la presente se comunica la finalización de la fase 3 del proceso de 
certificación. De acuerdo a lo establecido en la RAC 119 y se inicia con esta misma fecha 
la fase 4 del citado proceso.   
  
  

Sin otro particular me suscribo.  
Atentamente,  

  
  
  
  
  
Nombre y Firma  
Jefe del Proceso de Certificación de la DGAC  
  

  
  
  

Vo.Bo.  
Nombre y Firma  

Gerente de Licencias  
  
  
  
  
  
MODELO DE OFICIO "COMUNICACIÓN A LA ESCUELA DE INSTRUCCIÓN  
AERONÁUTICA DEL PROGRAMA DE INSPECCIÓN"  
  
  

Lugar y fecha  
  
  
(Capitán, Licenciado o Señor: ) xxxx  
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Propietario o Representante Legal  
Escuela de Instrucción Aeronáutica denominada XXX  
Presente  
  
  
De acuerdo a lo establecido en la RAC 119.34, y una vez finalizada la fase 3 del proceso 
de certificación, por la presente se comunica las fechas y hora en que se realizaran las 
inspecciones requeridas por la fase 4 del proceso de certificación. Así mismo se describe, 
de manera general el programa de inspección que se llevara a cabo.   
  

Fecha (día/mes/año)  Hora  Área a Evaluar 
   

Inspector  

           
           
           
           

  
  

Atentamente,  
  
  
  
  
Nombre y Firma  
Jefe del Proceso de Certificación de la DGAC  
  
  

Vo.Bo.  
Nombre y Firma  

Gerente de Licencias  
  
  
MODELO DE OFICIO " FINALIZACION DE FASE 4"  
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Lugar y fecha  
  
  
(Capitán, Licenciado o Señor: )  
XXXX  
Propietario o Representante Legal  
Escuela de Instrucción Aeronáutica denominada XXX  
Presente  
  

  
Por medio de la presente se comunica la finalización de la fase 4 del proceso de 

certificación. De acuerdo a lo establecido en el RAC 119.34 se inicia con esta misma fecha 
la fase 5 del citado proceso de certificación.   
  
  
  

  
Atentamente,  

  
  
  
  
Nombre y Firma  
Jefe del Proceso de Certificación de la DGAC  
  

  
  
  

Vo.Bo.  
Nombre y Firma  

Gerente de Licencias  
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MODELO DE OFICIO "INFORME FINAL DEL PROCESO DE CERTIFICACION"  
  

Lugar y fecha  
  

Señor xxxx  
Director e Interventor  
DGAC  
Presente  
  
Asunto: Informe final del proceso de certificación RAC 141 de la Escuela de Instrucción 
Aeronáutica denominada xxxxx.   
  
Señor Director e Interventor:  
  

Por medio de la presente se informa que ha finalizado con resultados satisfactorios el 
proceso de certificación de la Escuela de Instrucción Aeronáutica denominada xxxx.   
  
Durante el proceso de certificación se ha verificado que la escuela arriba identificada cumple con 
lo  establecido en la RAC 141 y por tanto se propone la aprobación de la misma. Adjuntándose los 
documentos siguientes:  

 Programa de Eventos  
 CO  
 Habilitaciones  
 Certificado de Aceptación del Dispositivo de Entrenamiento de Vuelo Sintético o el 

Simulador de Vuelo (en caso alguno aplique)  
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Asimismo, se informa que durante el proceso de certificación se ha seguido los procedimientos y 
formas establecidos en el Manual de Procedimientos y Formas del Departamento de Escuelas de 
Instrucción Aeronáutica.   
  

Agradeciendo de antemano su atención, me suscribo.  
  
  
  
  

Nombre y Firma  
Jefe del Proceso de Certificación  de la DGAC  

  

Vo. Bo.   Nombre y Firma  
                   Gerente de Licencias  
  
  
  

  
MODELO DE OFICIO “ENTREGA DE CO Y HABILITACIONES, FINALIZACIÓN DE 
PROCESO DE CERTIFICACIÓN”  
  

Guatemala, fecha XXX  
  
  
Señor xxxx  
Propietario o Representante Legal  
Escuela de Instrucción Aeronáutica denominada XXX  
Presente  
  
  

Por medio de la presente se informa que ha finalizado con resultados satisfactorios el 
Proceso de Certificación de la Escuela de Instrucción Aeronáutica denominada xxxx.   
Original      
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Asimismo, se hace entrega formal del Certificado Operativo número DGAC/EIA-XX-20XX y 

respectivas Habilitaciones, cuya fecha de emisión es xxxx y vencimiento xxxx.   
  

  
Atentamente,  

  
  
  
  
  
Nombre y Firma  
Jefe del Proceso de Certificación de la DGAC   
  
  
  

Vo. Bo.     Nombre y Firma  
Gerente de Licencias  

  
  
  
  
  
  
  

  
ANEXO D FORMAS  
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INTENCIONALMENTE EN BLANCO  
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F  Los procedimientos para la preparación de pruebas de los  
conocimientos  

G  Los tipos de pregunta y evaluaciones, las normas requeridas para  
pasar con éxito  

H  Los procedimientos para el análisis y la revisión de las preguntas y  
para la preparación de exámenes de reemplazo;  

I  Los procedimientos para volver a tomar una prueba de los  
conocimientos  

5.8  Procedimiento relativo a la eficacia de la instrucción, comprendido  
lo siguiente:  

A Las responsabilidades  individuales de los alumnos  

B  Los procedimientos de enlace entre los departamentos de  
instrucción  

C Los procedimientos para corregir el progreso insatisfactorio  

D  Los procedimientos para cambiar de instructor y el numero  
máximo de cambios de instructor de vuelo por alumno  

E  El sistema interno de obtención de información para la detección  
de carencias en relación con la instrucción  

F Los procedimientos para suspender a un alumno  

G  Los requisitos relativos a la presentación de informes y  
documentación  

H  Los estándares que deben alcanzarse en diferentes etapas de la  
instrucción para garantizar la uniformidad  

6 PROGRAMA DE INSTRUCCIÓN DE VUELO S NS NA OBSERVACIONES  

6.1 
Descripción detallada del contenido del programa de instrucción en  
vuelo, presentado en el orden de ejecución de los ejercicios, con  
títulos y subtítulos  

6.2  
Lista de referencia que indica de manera abreviada los ejercicios  
anteriormente mencionados dando únicamente los títulos y los  
subtítulos de forma que se facilite la consulta cotidiana por los  
instructores  

6.3  
Descripción del curso y sus etapas, indicando como se organizarán  
las mismas para garantizar que la secuencia de aprendizaje sea la  
mas apropiada y que la repetición de los ejercicios esenciales o de  
emergencia se hagan con la debida frecuencia  

6.4 
Programa del curso en el que se indique las horas consagradas a  
cada etapa y a los grupos de lecciones dentro de cada etapa y el  
momento en que deben tener lugar las pruebas del progreso  

6.5 
Indicación de las competencias que deben adquirirse para pasar  
de una etapa de instrucción a la siguiente. Incluir los requisitos de  
experiencia mínima expresados en términos de horas y de  
ejercicios que deben completarse satisfactoriamente antes de  
emprender lecciones importantes tales como el vuelo nocturno  

Original DGAC-ESC-107  
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SI NO  INSTALACIONES 
SATISFACTORIO  

N/A N/R OBSERVACIONES  
¿La biblioteca técnica cuenta con espacio adecuado y con un  
listado actualizado de documentos y manuales? RAC 119.35,  
C, 3.1, 3.2, 3.3.  

m 

¿El mobiliario de la Escuela, específicamente pupitres, pizarras  
equipos audiovisuales y de demostración son apropiados y se  
encuentran en buenas condiciones para llevar a cabo las  
tareas de instrucción? RAC 141.45 (a)  
¿Las aulas para entrenamiento están organizadas de manera  
que los estudiantes no sean distraidos o perturbados por  
entrenamientos impartidos en otros salones de clase, vuelos u  
operaciones de mantenimiento en el aeropuerto? RAC 141.45  

)  b  (  
¿Cumple la Escuela con no impartir instrucción a más de veinte  

 estudiantes al mismo tiempo en un salón de clases? RAC  (20) 
141.45 (a) (1)  
¿En el caso de ser mas de veinte (20) estudiantes asignados  
en un mismo curso, dividen el grupo en dos (2) salones, o  
bien imparten el curso en el mismo salón pero en distintos  
horarios? RAC 141.25 (a), (1)  
¿Cuenta la Escuela con un área de discusión localizada en cada  
aeropuerto del cual se originen vuelos de entrenamiento?  
RAC 141.43 (a).  
¿El área de aleccionamiento para antes y después del vuelo es  
adecuada para albergar a estudiantes que están esperando su  
turno de entrenamiento? RAC 141. 43 (a),( 1).  

OBSERVACIONES:  

n  

o 

p 

q  

r 

s 

t 

u  

v  

w 
¿Tiene la Escuela propiedad de las Instalaciones o un contrato  
por escrito de arrendamiento de por lo menos 6 meses antes  
de iniciar cada curso nuevamente? RAC 141.31 (b), (1) y (2).  

¿El área para antes y después del vuelo esta acomodada y  
equipada para aleccionamiento de pilotos? RAC 141.43 (a),  
(2)  
¿En caso del aleccionamiento para Instrumentos o Piloto  
Comercial, cuenta el área con telefono para poder obtener el  
estado del tiempo (condiciones metereológicas)? RAC 141.43  

(3).  a),   (  
¿Tiene la Escuela las Instalaciones disponibles en forma  
contínua para su uso? RAC 141.31 (a), (2) y (b).  

Fecha: 15/07/2014 

NOMBRE: FIRMA:  

NOMBRE: FIRMA:  

NOMBRE: FIRMA:  

NOMBRE: FIRMA:  
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CERTIFICADO OPERATIVO     

ESCUELA DE INSTRUCCIÓN AERONÁUTICA   
 N Ú MERO   : DGAC/EIA -   
   

Este Certificado es emitido a:   
  
  
  
  
  
  
  
  
  

Ubica ción de la   Base   de Operaciones:   
 
  
  

en  Aviación  sobre  Convenio  el  Ha  cumplido  con  todos  los  aspectos  requeridos  Civil  
Internacional, con requerimientos de la Ley de Aviación Civil de  Guatemala Decreto 93 - 2000   y  
las Regulaciones 119 y 141; por tanto se autoriza para operar como Escuela de   Ins trucción  
Aeronáutica con   las Habilitaciones   enumeradas  y vigentes conforme a la forma  DGAC - ESC - 11 2 ,   
Habilitaciones , siempre que se cumpla la ley, reglamento, regulaciones y los estándares de  

como  las  condiciones  y  limitacio seguridad  antes  mencionados,  así  nes  previstas  en  las  
Habilitaciones de Escuelas.   
  
Este certificado y sus Habilitaciones no son transferibles y la Dirección General de Aeronáutica  
Civil puede suspenderlos o cancelarlos en cualquier momento, toda vez que el operador no  
cumpla con las  condiciones definidas.   
  
  
  
  FECHA DE EMISIÓN :             FECHA DE VENCIMIENTO :            
  
  
  
  
FIRMA Y SELLO:           

            JAIR ALBERTO SAMAYOA GUTIÉRREZ   
            INTERVENTOR DE AERONÁUTICA CIVIL   
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FECHA DE EMISIÓN:          FECHA DE VENCIMIENTO    :      
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
NOMBRE DE ESCUELA   

CERTIF ICADO OPERATIVO NO.  DGAC / EIA -         
  
  

HABILITACIONES   
INSTRUCCIÓN EN TIERRA PARA LOS SIGUIENTES CURSOS:   

  
  

    
  
  
  
  
  

  
     ----------------------------------- ÚLTIMA LÍNEA --------------------------------------   

  
  

  
  
  
Firma y Sello: _____________________ ______ _    Vo.Bo.:   ________________________________   
    Héctor Alberto Salvatierra     
                          Inspector de Escuelas           
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CERTIFICADO  DE ACEPTACIÓN     
  

SIMULADOR DE VUELO   
  

N Ú MERO :   DGAC/ S IM -    - 20   
  

Categoría:   
Marca   y   Modelo:   

Serie:   
Software Registra do :   

   
Este Certificado es emitido a   la Escuela de    

Instrucción Aeronáutica :   
  
  
  
 

  
Número de Certificado Operativo:   

  
Ha  cumplido  con  todos  los  aspectos  requeridos  en  el  Convenio  sobre  Aviación  Civil  
Internacional, con requerimientos de la Ley de Aviación Civil de Guatemala Decreto 93 -  y  2000 
con las Regulaciones 141 y LPTA; por tanto se  acepta   el uso del  Simulador de Vuel o (SIM) ,   
como ayuda de entrenamiento y para la obtención de créditos de entrenamiento permitidos de  
acuerdo a la autorización del Programa de Entrenamiento Aprobado por la Dirección General  
de Aeronáutica Civil, siempre que se cumpla la ley, reglamento, re gulaciones y los estándares  
de seguridad antes mencionados, así como las condiciones y limitaciones previstas en las  
Habilitaciones de Escuelas.   
  
Este certificado de Aceptación puede ser suspendido o cancelado en cualquier momento por la  
Dirección General  de Aeronáutica Civil, toda vez que el operador no cumpla con las condiciones  
definidas.   
  
  
  
  
  
  FECHA DE EMISIÓN :            FECHA DE VENCIMIENTO :          
  
  
  
F IRMA Y SELLO:  __________________________________________________________   

  
INTERVENTOR DE AERONÁUTICA  CIVIL   
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NOMBRE DE LA ESCUELA DE INSTRUCCIÓN AERONÁUTICA:  

UBICACIÓN:  
TELÉFONOS:  
BASE DE OPERACIONES:   

  
 MODIFICACIÓN CERTIFICADO OPERATIVO  NÚMERO CERTIFICADO:  

FECHA DE EMISIÓN: FECHA VENCIMIENTO:  
 MODIFICACIÓN HABILITACIONES  

FECHA DE EMISIÓN: FECHA VENCIMIENTO:  
 RENOVACIÓN DE CERTIFICADO OPERATIVO NÚMERO CERTIFICADO:  

FECHA DE EMISIÓN: FECHA VENCIMIENTO:  

 CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA ESCUELA DE INSTRUCCIÓN AERONÁUTICA  
 CAMBIO DE UBICACIÓN DE LA BASE PRINCIPAL DE OPERACIONES  
 CAMBIO DE UBICACIÓN DE LA BASE SATÉLITE  
 APROBACIÓN HABILITACION  
 CANCELACIÓN HABILITACION  
DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN:  

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN:  )  Adjuntar fotocopia  (  

FIRMA:  

LUGAR Y FECHA:  

Original 
Fecha: 15/07/2014 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN  
CERTIFICADO OPERATIVO, HABILITACIONES Y                 

RENOVACIÓN DE CERTIFICADO OPERATIVO  

GERENCIA DE LICENCIAS  
DEPARTAMENTO DE ESCUELAS DE INSTRUCCIÓN AERONAUTICA  

Página 1 de 1 

SOLICITUD DE:  
PRINCIPAL SATÉLITE 

OPCIONES:  

NOMBRE COMPLETO DEL COMPARECIENTE:  

(  )  Anexar 3 copias de cada programa y curriculum de los instructores  

DGAC ESC-115  

   CARGO Y CALIDAD CON QUE COMPARECE:  Adjuntar nombramiento de Representante Legal o mandato, en caso aplique)            ( 
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Ubicación de la Base:  

SI NO  

a 

b  

c  

d  

e 

f  

g  

¿En los casos cuando un estudiante se gradúa,  
termina entrenamiento o se transfiera a otra escuela  
de instrucción, el archivo del estudiante es  
certificado para ese efecto por el jefe de  
instructores? RAC 141.101  
¿Tiene la escuela un procedimiento desarrollado  
para los casos de los archivos que son requeridos a  
ser mantenidos en un libro de record de vuelo (log  
book) RAC 141.101 (b)  
¿La escuela retiene el archivo de cada estudiante  
por lo menos un (1)año desde la fecha en que el  
estudiante se gradua del curso al cual el archivo  
pertenece, cuando termina la matriculación en el  
curso al cual el archivo pertenece o cuando se  
transfiere a otra escuela de instrucción? RAC  

; (2) y (3); (Anexo 1  OACI, Apendice  141.101 (d) (1) 
7.3)   numeral   2  

Original DGAC-ESC-117  
Fecha: 15/07/2014 Página 1 de 2 

¿El archivo de cada estudiante tiene la fecha en que  
fue matriculado?  RAC 141.101 (a) (1)  
¿Tiene la escuela un archivo cronológico de la  
asistencia de cada estudiante al curso, temas y  
operaciones de vuelo cubiertas en el curso de  
entrenamiento con los nombres y grados de  
cualquier exámen hecho por el estudiante? RAC  
141.101 (a) (2)  

GERENCIA DE LICENCIAS  
          DEPARTAMENTO DE ESCUELAS DE INSTRUCCIÓN AERONÁUTICA  

SATISFACTORIO  

¿Cumple la Escuela con establecer y mantener un  
archivo preciso que demuestre la participación de  
cada estudiante en un curso de entrenamiento  
aprobado, conducido por la Escuela? RAC 141.101  
a); Anexo A, 10 (a) y (b  (  )  

INSPECCIÓN DE  ESCUELAS DE INSTRUCCIÓN AERONÁUTICA  
ARCHIVOS  

 Inspección Satisfactoria:         SI      □            NO     □             N/A = No Aplica   N/R= No Revisado  

OBSERVACIONES  N/A N/R 

FECHA:  
Nombre de la Escuela de Instrucción Aeronáutica:  

ARCHIVOS 

¿Los archivos de entrenamiento contienen fecha de  
graduación, terminación de entrenamiento o  
transferencia a otra escuela de instrucción? (RAC  
141.101 (a) (3)  
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h 

i  

j  

k 

l 

m  

n 

o 

p  
El programa de instrucción establecido por la  
escuela incluira la capacitación en el conocimiento y  
aptitudes relacionadas con el desempeño humano.  
Anexo 1 OACI, Apendice 2, 7.4  

La escuela de instrucción garantizará que todo el  
personal docente reciba instrucción inicial y  
actualizaciones adecuadas a las tareas y  
responsabilidades asignadas. Anexo 1 OACI,  
Apéndice 2, 7.4  

¿Tiene la escuela un procedimiento establecido  
para entrega de copia del archivo de entrenamiento  
al estudiante cuando lo solicite? RAC 141.101  

Original 

OBSERVACIONES:  

¿Cuentan con archivos sobre instrucción y las  
calificaciones del personal hojas de vida,  
habilitaciones vigentes y entrenamientos  
recurrentes? RAC 141 Anexo A, 10  
¿Existe una persona claramente identificada quien  
es la responsable de verificar los archivos y los  
libros de vuelo personales de los alumnos? RAC  

)  141   Anexo A, 10 (d  
¿Cuál es la naturaleza y con que frecuencia se  
efectuan verificaciones de los archivos? RAC 141,  
Anexo A, 10  
¿Existe un procedimiento de normalización de los  
datos contenidos en los archivos? RAC 141 Anexo  
A, 10 (f)  
¿Quién verifica los datos registrados en los libros de  
vuelo personales? RAC 141, anexo A, 10 (g)  
¿Existe una persona claramente identificada quien  
es la responsable de la seguridad de los archivos?  
RAC 141 Anexo A, 10 (h)  

Fecha: 15/07/2014 

NOMBRE: FIRMA:  
NOMBRE: FIRMA:  
NOMBRE: FIRMA:  
NOMBRE: FIRMA:  

Página 2 de 2 

INSPECTORES:  

DGAC-ESC-117  

 
Original      

Fecha: 15/07/2014                                                                                                          Página: 107  
  

  



 
  
FORMA DGAC-ESC-118 INSPECCIÓN EIA MANUALES  
  

   

Ubicación de la Base:  

SI NO  

a  

b  

c  

d 

e  

f 

g  

h  

i  

j  

k  

l  

¿Cuenta el manual con el listado de páginas efectivas que  
indique la fecha de revisión? RAC 141, Anexo A, 1.3 d)  

¿Cuenta el manual con el listado de páginas efectivas que  
indique el número de revisión? RAC 141, Anexo A, 1.3 d)  
¿La sección que sufrió cambio en el manual cuenta con  
otro color o una línea vertical al lado izquierdo que indique  
lo revisado de acuerdo a sus procedimientos? RAC 141,  
Anexo A, 1.3, a)  
¿La página en la sección que sufrió cambio cuenta con la  
fecha y número de revisión? RAC 141, Anexo A, 1.3 a)  

¿La página de Registro de revisiones esta actualizada y  
cuenta con la fecha de revisión? RAC 141, Anexo A, 1.3  

¿La pagina de Registro de revisiones esta actualizada y  
cuenta con las hojas insertadas? RAC 141, Anexo A, 1.3  

INSPECCIÓN DE  ESCUELAS DE INSTRUCCIÓN AERONÁUTICA  
MANUALES  

 Inspección Satisfactoria:         SI      □            NO     □             N/A = No Aplica   N/R= No Revisado  
OBSERVACIONES  N/A N/R 

FECHA:  
Nombre de la Escuela de Instrucción Aeronáutica:  

MANUALES 

GERENCIA DE LICENCIAS  
          DEPARTAMENTO DE ESCUELAS DE INSTRUCCIÓN AERONÁUTICA  

SATISFACTORIO  

¿La página de Registro de revisiones esta actualizada y  
cuenta con el número de revisión? RAC 141, Anexo A, 1.3  

¿La página de Registro de revisiones esta actualizada y  
cuenta con la anotación de insertadas por? RAC 141, Anexo  
A, 1.3 b)  
¿Cuenta el manual con el listado de páginas efectivas? RAC  
141  )  , Anexo A, 1.3 d  
¿Cuenta el manual con el listado de páginas efectivas que  
indique la sección afectada por la revisión ejecutada? RAC  

)  , Anexo A, 1.3 d  141  
¿Cuenta el manual con el listado de páginas efectivas que  
indique la página afectada? RAC 141, Anexo A, 1.3 d)  

¿La revisión propuesta no afecta ningún requerimiento  
regulatorio? RAC 141, Anexo A, 1.3  

Original 
Fecha: 15/07/2014 Página 1 de 2 

DGAC-ESC-118  

 
Original      

Fecha: 15/07/2014                                                                                                          Página: 108  
  

  



 
  
  

  
  

m  

n 

o  

p  

q 

¿Las revisiones propuestas no afectan o contradicen los  
procedimientos de otros manuales? RAC 141, Anexo A, 1.3  

Fecha: 15/07/2014  

NOMBRE: FIRMA:  
NOMBRE: FIRMA:  
NOMBRE: FIRMA:  
NOMBRE: FIRMA:  

Página 2 de 2 

INSPECTORES:  

Original DGAC-ESC-118  

OBSERVACIONES:  

¿El manual cuenta con una lista de distribución de los  
ejemplares o copias del mismo existentes? RAC 141, Anexo  
A, 1.3 e)  
¿Todos los ejemplares incluidos en la lista de distribución  
están actualizados uniformemente en cuanto a los registros  
de páginas efectivas, registro de revisiones,  cartas de  
cumplimiento e identificación de cada página y parrafo  
afectado por cambios aplicables? RAC 141, Anexo A, 1.3  
a), b), d) y e)  
¿Cuenta el Manual de Procedimientos e Instrucción de la  
escuela con un organigrama actualizado y procedimientos  
relativos a las calificaciones y responsabilidades aplicables  
a cada posición? RAC 141, Anexo A, 10, c)  

¿En los casos que la escuela utiliza como base para la  
elaboración de sus programas de instrucción y/o como  
ayudas didácticas para impartir clases teóricas textos  
editados por Jeppesen, ASA u otras organizaciones  
reconocidas, deberán poseer una suscripción anual con  
estos editores que garantice que la instrucción brindada, se  
basa en fuentes vigentes y actualizadas.  
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DISCREPANCIAS  

 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  

  
  

No. 

Original 

GERENCIA DE LICENCIAS  
DEPARTAMENTO DE ESCUELAS DE INSTRUCCION AERONAUTICA  

DGAC-ESC-121  

FECHA DE CIERRE 

Página 1 de 1 Fecha: 15/07/2014 

NIVEL PLAZO DE CORRECCIÓN 

NOMBRE DE LA ENTIDAD:  
DIRECCIÓN:  
ÁREAS EVALUADAS:  

FECHA DE EMISIÓN:  
REPORTE DE NO CONFORMIDADES O DISCREPANCIAS  

FIRMA INSPECTOR  DESCRIPCIÓN DISCREPANCIA 

OBSERVACIONES:  

FIRMA:  

TIPO DE INSPECCIÓN REALIZADA: FECHA DE INSPECCIÓN:  

NOMBRE DEL INSPECTOR: 
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FORMA DGAC-ESC-122 PROGRAMA/CRONOGRAMA DE EVENTOS  
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  Fecha: 15/07/2014 

LUGAR Y FECHA:  

NOMBRE COMPLETO:  

FIRMA:  

FASE 5 - Certificación  

Original DGAC-ESC-122  

ACTIVIDADES DEL PROCESO DE CERTIFICACIÓN  FECHA PREVISTA  
Día/Mes/Año 

ESPACIO RESERVADO DGAC  

Informe Final del Proceso de Certificación  

Página 2 de 2 

Notificación a la EIA del Cierre del Proceso de Certificación  

Evaluación al personal gerencial de la EIA, para determinar su  
conocimiento de su MIP  

FECHA DE  
REALIZACIÓN  

Entrega del CO y Habilitaciones a la EIA  

Informe al Jefe del Proceso de Certificación de la aceptación del  
personal gerencial de la EIA  

Comunicado de cierre de FASE 4  
Notificación a la EIA de la acepación del personal gerencial  

FIRMA JEFE/ ENCARGADO  
PROCESO DE  

CERTIFICACIÓN  
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